
B. Lectura autónoma de obras relevantes del patrimonio universal desarrollando las 
siguientes estrategias:

− Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de recomendaciones 
especializadas.

− Participación en conversaciones literarias y en intercambios de recomendaciones 
lectoras en contextos presencial y digital.

− Utilización autónoma y frecuente de bibliotecas. Acceso a otras experiencias 
culturales.

− Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del 
corpus leído.

− Expresión de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y 
atendiendo a aspectos temáticos, género y subgénero, elementos de la estructura y el 
estilo, y valores éticos y estéticos de las obras.

− Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos 
entre la obra leída y aspectos de la actualidad y otras manifestaciones literarias o 
artísticas.

− Recomendación de las lecturas en soportes variados atendiendo a aspectos 
temáticos, formales e intertextuales.

Matemáticas

Las matemáticas constituyen uno de los mayores logros culturales e intelectuales de 
la humanidad. A lo largo de la historia, las diferentes culturas se han esforzado en 
describir la naturaleza utilizando las matemáticas y en transmitir todo el conocimiento 
adquirido a las generaciones futuras. Hoy en día, ese patrimonio intelectual adquiere un 
valor fundamental ya que los grandes retos globales, como el respeto al medio ambiente, 
la eficiencia energética o la industrialización inclusiva y sostenible, a los que la sociedad 
tendrá que hacer frente, requieren de un alumnado capaz de adaptarse a las condiciones 
cambiantes, de aprender de forma autónoma, de modelizar situaciones, de explorar 
nuevas vías de investigación y de usar la tecnología de forma efectiva. Por tanto, resulta 
imprescindible para la ciudadanía del s. XXI la utilización de conocimientos y destrezas 
matemáticas como el razonamiento, la modelización, el pensamiento computacional o la 
resolución de problemas.

El desarrollo curricular de Matemáticas I y II se orienta a la consecución de los 
objetivos generales de la etapa, prestando una especial atención al desarrollo y la 
adquisición de las competencias clave conceptualizadas en los descriptores operativos 
de Bachillerato que el alumnado debe conseguir al finalizar la etapa. Así, la 
interpretación de los problemas y la comunicación de los procedimientos y resultados 
están relacionadas con la competencia en comunicación lingüística y con la competencia 
plurilingüe. El sentido de la iniciativa, el emprendimiento al establecer un plan de trabajo 
en revisión y modificación continua enlazan con la competencia emprendedora. La toma 
de decisiones o la adaptación ante situaciones de incertidumbre son componentes 
propios de la competencia personal, social y de aprender a aprender. El uso de 
herramientas digitales en el tratamiento de la información y en la resolución de 
problemas entronca directamente con la competencia digital en cuyo desarrollo las 
matemáticas han jugado un papel fundamental. El razonamiento y la argumentación, la 
modelización y el pensamiento computacional son elementos característicos de la 
competencia STEM. Las conexiones establecidas entre las matemáticas y otras áreas de 
conocimiento, y la resolución de problemas en contextos sociales, están relacionados 
con la competencia ciudadana. Por otro lado, el mismo conocimiento matemático como 
expresión universal de la cultura contribuye a la competencia en conciencia y expresión 
culturales.

En continuidad con la Educación Secundaria Obligatoria, los ejes principales de las 
competencias específicas de Matemáticas I y II son la comprensión efectiva de 
conceptos y procedimientos matemáticos junto con las actitudes propias del quehacer 
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matemático, que permitan construir una base conceptual sólida a partir de la resolución 
de problemas, del razonamiento y de la investigación matemática, especialmente 
enfocados a la interpretación y análisis de cuestiones de la ciencia y la tecnología. Las 
competencias específicas se centran en los procesos que mejor permiten al alumnado 
desarrollar destrezas como la resolución de problemas, el razonamiento y la 
argumentación, la representación y la comunicación, junto con las destrezas 
socioafectivas. Por este motivo recorren los procesos de resolución de problemas, 
razonamiento y prueba, conexiones, comunicación y representación, además del 
desarrollo socioafectivo.

La resolución de problemas y la investigación matemática son dos componentes 
fundamentales en la enseñanza de las matemáticas, ya que permiten emplear los 
procesos cognitivos inherentes a esta área para abordar y resolver situaciones 
relacionadas con la ciencia y la tecnología, desarrollando el razonamiento, la creatividad 
y el pensamiento abstracto. Las competencias específicas de resolución de problemas, 
razonamiento y prueba, y conexiones están diseñadas para adquirir los procesos propios 
de la investigación matemática como son la formulación de preguntas, el establecimiento 
de conjeturas, la justificación y la generalización, la conexión entre las diferentes ideas 
matemáticas y el reconocimiento de conceptos y procedimientos propios de las 
matemáticas en otras áreas de conocimiento, particularmente en las ciencias y en la 
tecnología. Debe resaltarse el carácter instrumental de las matemáticas como 
herramienta fundamental para áreas de conocimiento científico, social, tecnológico, 
humanístico y artístico.

Otros aspectos importantes de la educación matemática son la comunicación y la 
representación. El proceso de comunicación ayuda a dar significado y permanencia a las 
ideas al hacerlas públicas. Por otro lado, para entender y utilizar las ideas matemáticas 
es fundamental la forma en que estas se representan. Por ello, se incluyen dos 
competencias específicas enfocadas a la adquisición de los procesos de comunicación y 
representación tanto de conceptos como de procedimientos matemáticos.

Con el fin de asegurar que todo el alumnado pueda hacer uso de los conceptos y de 
las relaciones matemáticas fundamentales, y también llegue a experimentar su belleza e 
importancia, se ha incluido una competencia específica relacionada con el aspecto 
emocional, social y personal de las matemáticas. Se pretende contribuir, de este modo, a 
desterrar ideas preconcebidas en la sociedad, como la creencia de que solo quien posee 
un talento innato puede aprender, usar y disfrutar de las matemáticas, o falsos 
estereotipos fuertemente arraigados, por ejemplo, los relacionados con cuestiones de 
género.

La adquisición de las competencias específicas se valorará con los criterios de 
evaluación, que ponen el foco en la puesta en acción de las competencias frente a la 
memorización de conceptos o la reproducción rutinaria de procedimientos.

Acompañando a las competencias específicas y a los criterios de evaluación se 
incluye el conjunto de saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y 
actitudes. Dada la naturaleza de las competencias, en algunos casos la graduación de 
los criterios de evaluación entre los cursos primero y segundo se realiza a través de los 
saberes básicos. Estos han sido agrupados en bloques denominados «sentidos» como 
el conjunto de destrezas relacionadas con el dominio en contexto de contenidos 
numéricos, métricos, geométricos, algebraicos, estocásticos y socioafectivos que 
permiten emplear estos contenidos de una manera funcional y con confianza en la 
resolución de problemas o en la realización de tareas. Es importante destacar que el 
orden de aparición de los sentidos y, dentro de ellos, de los saberes no supone ninguna 
secuenciación.

El sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre 
numeración y cálculo en distintos contextos, y por el desarrollo de destrezas y modos de 
hacer y de pensar basados en la comprensión, la representación y el uso flexible de los 
números, de objetos matemáticos formados por números y de las operaciones. El 
sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los 
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objetos del mundo que nos rodea, así como de la medida de la incertidumbre. El sentido 
espacial comprende los aspectos geométricos de nuestro entorno; identificar relaciones 
entre ellos, ubicarlos, clasificarlos o razonar con ellos son elementos fundamentales del 
aprendizaje de la geometría. El sentido algebraico proporciona el lenguaje en el que se 
comunican las matemáticas. Por ejemplo, son características de este sentido ver lo 
general en lo particular, reconocer relaciones de dependencia entre variables y 
expresarlas mediante diferentes representaciones, así como modelizar situaciones 
matemáticas o del mundo real con expresiones simbólicas. El pensamiento 
computacional y la modelización se han incorporado en este bloque, pero no deben 
interpretarse como exclusivos del mismo, sino que deben desarrollarse también en el 
resto de los bloques de saberes. El sentido estocástico comprende el análisis y la 
interpretación de datos, la elaboración de conjeturas y la toma de decisiones a partir de 
la información estadística, su valoración crítica y la comprensión y comunicación de 
fenómenos aleatorios en una amplia variedad de situaciones. Por último, el sentido 
socioafectivo implica la adquisición y aplicación de conocimientos, destrezas y actitudes 
necesarias para entender y manejar las emociones que aparecen en el proceso de 
aprendizaje de las matemáticas, además de adquirir estrategias para el trabajo 
matemático en equipo. Este sentido no debe trabajarse de forma aislada, sino a lo largo 
del desarrollo de la materia.

Las matemáticas no son una colección de saberes separados e inconexos, sino que 
constituyen un campo integrado de conocimiento. El conjunto de competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes básicos están diseñados para constituir un 
todo que facilite el planteamiento de tareas sencillas o complejas, individuales o 
colectivas, dentro del propio cuerpo de las Matemáticas o multidisciplinares. El uso de 
herramientas digitales para investigar, interpretar y analizar juega un papel esencial, ya 
que procesos y operaciones que con anterioridad requerían sofisticados métodos 
manuales pueden abordarse en la actualidad de forma sencilla mediante el uso de 
calculadoras, hojas de cálculo, programas de geometría dinámica u otro software 
específico, favoreciendo el razonamiento frente a los aprendizajes memorísticos y 
rutinarios.

Competencias específicas.

1. Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología 
aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles 
soluciones.

La modelización y la resolución de problemas constituyen un eje fundamental en el 
aprendizaje de las matemáticas, ya que son procesos centrales en la construcción del 
conocimiento matemático. Estos procesos aplicados en contextos diversos pueden 
motivar el aprendizaje y establecer unos cimientos cognitivos sólidos que permitan 
construir conceptos y experimentar las matemáticas como herramienta para describir, 
analizar y ampliar la comprensión de situaciones de la vida cotidiana o de la ciencia y la 
tecnología.

El desarrollo de esta competencia conlleva los procesos de formulación del 
problema; la sistematización en la búsqueda de datos u objetos relevantes y sus 
relaciones; su codificación al lenguaje matemático o a un lenguaje fácil de interpretar por 
un sistema informático; la creación de modelos abstractos de situaciones reales y el uso 
de estrategias heurísticas de resolución, como la analogía con otros problemas, 
estimación, ensayo y error, resolverlo de manera inversa (ir hacia atrás) o la 
descomposición en problemas más sencillos, entre otras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5, CE3.

2. Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el 
razonamiento y la argumentación para contrastar su idoneidad.

El análisis de las soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la 
reflexión crítica, el razonamiento y la argumentación. La interpretación de las soluciones 
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y conclusiones obtenidas, considerando, además de la validez matemática, diferentes 
perspectivas como la sostenibilidad, el consumo responsable, la equidad, la no 
discriminación o la igualdad de género, entre otras, ayuda a tomar decisiones razonadas 
y a evaluar las estrategias.

El desarrollo de esta competencia conlleva procesos reflexivos propios de la 
metacognición como la autoevaluación y la coevaluación, el uso eficaz de herramientas 
digitales, la verbalización o la descripción del proceso y la selección entre diferentes 
modos de comprobación de soluciones o de estrategias para validarlas y evaluar su 
alcance.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CD3, CPSAA4, CC3, CE3.

3. Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento, la 
argumentación, la creatividad y el uso de herramientas tecnológicas, para generar nuevo 
conocimiento matemático.

La formulación de conjeturas y la generación de problemas de contenido matemático 
son dos componentes importantes y significativos del currículo de Matemáticas y están 
consideradas una parte esencial del quehacer matemático. Probar o refutar conjeturas 
con contenido matemático sobre una situación planteada o sobre un problema ya 
resuelto implica plantear nuevas preguntas, así como la reformulación del problema 
durante el proceso de investigación.

Cuando el alumnado genera problemas o realiza preguntas, mejora el razonamiento 
y la reflexión al tiempo que construye su propio conocimiento, lo que se traduce en un 
alto nivel de compromiso y curiosidad, así como de entusiasmo hacia el proceso de 
aprendizaje de las matemáticas.

El desarrollo de esta competencia puede fomentar un pensamiento más diverso y 
flexible, mejorar la destreza para resolver problemas en distintos contextos y establecer 
puentes entre situaciones concretas y las abstracciones matemáticas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
STEM1, STEM2, CD1, CD2, CD3, CD5, CE3.

4. Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y 
generalizando algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, 
para modelizar y resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de la ciencia y la 
tecnología.

El pensamiento computacional entronca directamente con la resolución de problemas 
y el planteamiento de procedimientos algorítmicos. Con el objetivo de llegar a una 
solución del problema que pueda ser ejecutada por un sistema informático, será 
necesario utilizar la abstracción para identificar los aspectos más relevantes y 
descomponer el problema en tareas más simples que se puedan codificar en un lenguaje 
apropiado. Asimismo, los procesos del pensamiento computacional pueden culminar con 
la generalización. Llevar el pensamiento computacional a la vida diaria y al ámbito de la 
ciencia y la tecnología supone relacionar las necesidades de modelado y simulación con 
las posibilidades de su tratamiento informatizado.

El desarrollo de esta competencia conlleva la creación de modelos abstractos de 
situaciones cotidianas y del ámbito de la ciencia y la tecnología, su automatización y la 
codificación en un lenguaje fácil de interpretar de forma automática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3.

5. Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas 
matemáticas estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y 
modelos para dar significado y estructurar el aprendizaje matemático.

Establecer conexiones entre las diferentes ideas matemáticas proporciona una 
comprensión más profunda de cómo varios enfoques de un mismo problema pueden 
producir resultados equivalentes. El alumnado puede utilizar ideas procedentes de un 
contexto para probar o refutar conjeturas generadas en otro contexto diferente y, al 
conectar las ideas matemáticas, puede desarrollar una mayor comprensión de los 
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conceptos, procedimientos y argumentos. Percibir las matemáticas como un todo implica 
estudiar sus conexiones internas y reflexionar sobre ellas, tanto las existentes entre los 
bloques de saberes como entre las matemáticas de un mismo o distintos niveles, o las 
de diferentes etapas educativas.

El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas 
con ideas previas, reconocer y utilizar las conexiones entre ellas en la resolución de 
problemas y comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras para formar un 
todo integrado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM3, CD2, CD3, CCEC1.

6. Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y 
profundizar en sus conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para 
modelizar, resolver problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en 
situaciones diversas.

Observar relaciones y establecer conexiones matemáticas es un aspecto clave del 
quehacer matemático. La profundización en los conocimientos matemáticos y en la 
destreza para utilizar un amplio conjunto de representaciones, así como en el 
establecimiento de conexiones entre las matemáticas y otras áreas de conocimiento, 
especialmente con las ciencias y la tecnología confieren al alumnado un gran potencial 
para resolver problemas en situaciones diversas.

Estas conexiones también deberían ampliarse a las actitudes propias del quehacer 
matemático de forma que estas puedan ser transferidas a otras materias y contextos. En 
esta competencia juega un papel relevante la aplicación de las herramientas 
tecnológicas en el descubrimiento de nuevas conexiones.

El desarrollo de esta competencia conlleva el establecimiento de conexiones entre 
ideas, conceptos y procedimientos matemáticos, otras áreas de conocimiento y la vida 
real. Asimismo, implica el uso de herramientas tecnológicas y su aplicación en la 
resolución de problemas en situaciones diversas, valorando la contribución de las 
matemáticas a la resolución de los grandes retos y objetivos ecosociales, tanto a lo largo 
de la historia como en la actualidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CD2, CPSAA5, CC4, CE2, CE3, CCEC1.

7. Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos 
seleccionando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar razonamientos 
matemáticos.

Las representaciones de conceptos, procedimientos e información matemática 
facilitan el razonamiento y la demostración, se utilizan para visualizar ideas matemáticas, 
examinar relaciones y contrastar la validez de las respuestas, y se encuentran en el 
centro de la comunicación matemática.

El desarrollo de esta competencia conlleva el aprendizaje de nuevas formas de 
representación matemática y la mejora del conocimiento sobre su utilización, recalcando 
las maneras en que representaciones distintas de los mismos objetos pueden transmitir 
diferentes informaciones y mostrando la importancia de seleccionar representaciones 
adecuadas a cada tarea.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CD1, CD2, CD5, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.

8. Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento 
matemático.

En la sociedad de la información se hace cada día más patente la necesidad de una 
comunicación clara y veraz, tanto oralmente como por escrito. Interactuar con otros 
ofrece la posibilidad de intercambiar ideas y reflexionar sobre ellas, colaborar, cooperar, 
generar y afianzar nuevos conocimientos convirtiendo la comunicación en un elemento 
indispensable en el aprendizaje de las matemáticas.
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El desarrollo de esta competencia conlleva expresar públicamente hechos, ideas, 
conceptos y procedimientos complejos verbal, analítica y gráficamente, de forma veraz y 
precisa, utilizando la terminología matemática adecuada, con el fin de dar significado y 
permanencia a los aprendizajes.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL3, CP1, STEM2, STEM4, CD3, CCEC3.2.

9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias 
emociones, respetando las de los demás y organizando activamente el trabajo en 
equipos heterogéneos, aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y 
afrontando situaciones de incertidumbre, para perseverar en la consecución de objetivos 
en el aprendizaje de las matemáticas.

La resolución de problemas o de retos más globales en los que intervienen las 
matemáticas representa a menudo un desafío que involucra multitud de emociones que 
conviene gestionar correctamente. Las destrezas socioafectivas dentro del aprendizaje 
de las matemáticas fomentan el bienestar del alumnado, la regulación emocional y el 
interés por su estudio.

Por otro lado, trabajar los valores de respeto, igualdad o resolución pacífica de 
conflictos, al tiempo que se superan retos matemáticos de forma individual o en equipo, 
permite mejorar la autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdad, 
creando relaciones y entornos de trabajo saludables. Asimismo, fomenta la ruptura de 
estereotipos e ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones 
individuales como, por ejemplo, las relacionadas con el género o con la existencia de 
una aptitud innata para las matemáticas.

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las propias 
emociones en el proceso de aprendizaje de las matemáticas, reconocer las fuentes de 
estrés, ser perseverante en la consecución de los objetivos, pensar de forma crítica y 
creativa, crear resiliencia y mantener una actitud proactiva ante nuevos retos 
matemáticos. Asimismo, implica mostrar empatía por los demás, establecer y mantener 
relaciones positivas, ejercitar la escucha activa y la comunicación asertiva en el trabajo 
en equipo y tomar decisiones responsables.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP3, 
STEM5, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC2, CC3, CE2.

Matemáticas I

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Manejar algunas estrategias y herramientas, incluidas las digitales, en la 
modelización y resolución de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la 
tecnología, evaluando su eficiencia en cada caso.

1.2 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la tecnología, describiendo el procedimiento utilizado.

Competencia específica 2.

2.1 Comprobar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema, 
utilizando el razonamiento y la argumentación.

2.2 Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto 
(de sostenibilidad, de consumo responsable, equidad.), usando el razonamiento y la 
argumentación.
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Competencia específica 3.

3.1 Adquirir nuevo conocimiento matemático a partir de la formulación de 
conjeturas y problemas de forma guiada.

3.2 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la formulación o 
investigación de conjeturas o problemas.

Competencia específica 4.

4.1 Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la tecnología, utilizando el pensamiento computacional, 
modificando y creando algoritmos.

Competencia específica 5.

5.1 Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas.

5.2 Resolver problemas en contextos matemáticos, estableciendo y aplicando 
conexiones entre las diferentes ideas matemáticas.

Competencia específica 6.

6.1 Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, 
estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y 
las matemáticas.

6.2 Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, 
reflexionando sobre su contribución en la propuesta de soluciones a situaciones 
complejas y a los retos científicos y tecnológicos que se plantean en la sociedad.

Competencia específica 7.

7.1 Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando las tecnologías más adecuadas.

7.2 Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad 
para compartir información.

Competencia específica 8.

8.1 Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados.

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, 
comunicando la información con precisión y rigor.

Competencia específica 9.

9.1 Afrontar las situaciones de incertidumbre identificando y gestionando 
emociones y aceptando y aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje 
de las matemáticas.

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la 
crítica razonada al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas.

9.3 Participar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y experiencias de los demás, escuchando su razonamiento, 
identificando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar grupal y 
las relaciones saludables.
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Saberes básicos.

A. Sentido numérico.

1. Sentido de las operaciones.

− Adición y producto escalar de vectores: propiedades y representaciones.
− Estrategias para operar con números reales y vectores: cálculo mental o escrito en 

los casos sencillos y con herramientas tecnológicas en los casos más complicados.

2. Relaciones.

− Los números complejos como soluciones de ecuaciones polinómicas que carecen 
de raíces reales.

− Conjunto de vectores: estructura, comprensión y propiedades.

B. Sentido de la medida.

1. Medición.

− Cálculo de longitudes y medidas angulares: uso de la trigonometría.
− La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos 

aleatorios.

2. Cambio.

− Límites: estimación y cálculo a partir de una tabla, un gráfico o una expresión 
algebraica.

− Continuidad de funciones: aplicación de límites en el estudio de la continuidad.
− Derivada de una función: definición a partir del estudio del cambio en diferentes 

contextos.

C. Sentido espacial.

1. Formas geométricas de dos dimensiones.

− Objetos geométricos de dos dimensiones: análisis de las propiedades y 
determinación de sus atributos.

− Resolución de problemas relativos a objetos geométricos en el plano 
representados con coordenadas cartesianas.

2. Localización y sistemas de representación.

− Relaciones de objetos geométricos en el plano: representación y exploración con 
ayuda de herramientas digitales.

− Expresiones algebraicas de objetos geométricos: selección de la más adecuada 
en función de la situación a resolver.

3. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

− Representación de objetos geométricos en el plano mediante herramientas 
digitales.

− Modelos matemáticos (geométricos, algebraicos, grafos.) en la resolución de 
problemas en el plano. Conexiones con otras disciplinas y áreas de interés.

− Conjeturas geométricas en el plano: validación por medio de la deducción y la 
demostración de teoremas.

− Modelización de la posición y el movimiento de un objeto en el plano mediante 
vectores.
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D. Sentido algebraico.

1. Patrones.

− Generalización de patrones en situaciones sencillas.

2. Modelo matemático.

− Relaciones cuantitativas en situaciones sencillas: estrategias de identificación y 
determinación de la clase o clases de funciones que pueden modelizarlas.

− Ecuaciones, inecuaciones y sistemas: modelización de situaciones en diversos 
contextos.

3. Igualdad y desigualdad.

− Resolución de ecuaciones, inecuaciones y sistemas de ecuaciones e inecuaciones 
no lineales en diferentes contextos.

4. Relaciones y funciones.

− Análisis, representación gráfica e interpretación de relaciones mediante 
herramientas tecnológicas.

− Propiedades de las distintas clases de funciones, incluyendo, polinómicas, 
exponenciales, irracionales, racionales sencillas, logarítmicas, trigonométricas y a trozos: 
comprensión y comparación.

− Álgebra simbólica en la representación y explicación de relaciones matemáticas de 
la ciencia y la tecnología.

5. Pensamiento computacional.

− Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia 
y la tecnología utilizando herramientas o programas adecuados.

− Comparación de algoritmos alternativos para el mismo problema mediante el 
razonamiento lógico.

E. Sentido estocástico.

1. Organización y análisis de datos.

− Organización de los datos procedentes de variables bidimensionales: distribución 
conjunta y distribuciones marginales y condicionadas. Análisis de la dependencia 
estadística.

− Estudio de la relación entre dos variables mediante la regresión lineal y cuadrática: 
valoración gráfica de la pertinencia del ajuste. Diferencia entre correlación y causalidad.

− Coeficientes de correlación lineal y de determinación: cuantificación de la relación 
lineal, predicción y valoración de su fiabilidad en contextos científicos y tecnológicos.

− Calculadora, hoja de cálculo o software específico en el análisis de datos 
estadísticos.

2. Incertidumbre.

− Estimación de la probabilidad a partir del concepto de frecuencia relativa.
− Cálculo de probabilidades en experimentos simples: la regla de Laplace en 

situaciones de equiprobabilidad y en combinación con diferentes técnicas de recuento.
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3. Inferencia.

− Análisis de muestras unidimensionales y bidimensionales con herramientas 
tecnológicas con el fin de emitir juicios y tomar decisiones.

F. Sentido socioafectivo.

1. Creencias, actitudes y emociones.

− Destrezas de autoconciencia encaminadas a reconocer emociones propias, 
afrontando eventuales situaciones de estrés y ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas.

− Tratamiento del error, individual y colectivo como elemento movilizador de saberes 
previos adquiridos y generador de oportunidades de aprendizaje en el aula de 
matemáticas.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

− Reconocimiento y aceptación de diversos planteamientos en la resolución de 
problemas y tareas matemáticas, transformando los enfoques de los demás en nuevas y 
mejoradas estrategias propias, mostrando empatía y respeto en el proceso.

− Técnicas y estrategias de trabajo en equipo para la resolución de problemas y 
tareas matemáticas, en equipos heterogéneos.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

− Destrezas para desarrollar una comunicación efectiva: la escucha activa, la 
formulación de preguntas o solicitud y prestación de ayuda cuando sea necesario.

− Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y 
matemáticas a lo largo de la historia en el avance de la ciencia y la tecnología.

Matemáticas II

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Manejar diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales, que 
modelizan y resuelven problemas de la vida cotidiana y de la ciencia y la tecnología, 
seleccionando las más adecuadas según su eficiencia.

1.2 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la tecnología, describiendo el procedimiento utilizado.

Competencia específica 2.

2.1 Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema, 
utilizando el razonamiento y la argumentación.

2.2 Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto 
(de sostenibilidad, de consumo responsable, equidad.), usando el razonamiento y la 
argumentación.

Competencia específica 3.

3.1 Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación, razonamiento 
y justificación de conjeturas y problemas de forma autónoma.

3.2 Integrar el uso de herramientas tecnológicas en la formulación o investigación 
de conjeturas y problemas.
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Competencia específica 4.

4.1 Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida 
cotidiana y de la ciencia y la tecnología, utilizando el pensamiento computacional, 
modificando, creando y generalizando algoritmos.

Competencia específica 5.

5.1 Demostrar una visión matemática integrada, investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas.

5.2 Resolver problemas en contextos matemáticos estableciendo y aplicando 
conexiones entre las diferentes ideas matemáticas.

Competencia específica 6.

6.1 Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, 
reflexionando, estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de 
conocimiento y las matemáticas.

6.2 Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, 
valorando su contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas y a los 
retos científicos y tecnológicos que se plantean en la sociedad.

Competencia específica 7.

7.1 Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando las tecnologías más adecuadas.

7.2 Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad 
para compartir información.

Competencia específica 8.

8.1 Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados.

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, 
comunicando la información con precisión y rigor.

Competencia específica 9.

9.1 Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones evaluando distintas 
opciones, identificando y gestionando emociones, y aceptando y aprendiendo del error 
como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas.

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la 
crítica razonada al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas.

9.3 Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y experiencias de los demás, escuchando su razonamiento, 
aplicando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar del equipo y 
las relaciones saludables.

Saberes básicos.

A. Sentido numérico.

1. Sentido de las operaciones.

− Adición y producto de vectores y matrices: interpretación, comprensión y uso 
adecuado de las propiedades.

− Estrategias para operar con números reales, vectores y matrices: cálculo mental o 
escrito en los casos sencillos y con herramientas tecnológicas en los casos más 
complicados.
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2. Relaciones.

− Conjuntos de vectores y matrices: estructura, comprensión y propiedades.

B. Sentido de la medida.

1. Medición.

− Resolución de problemas que impliquen medidas de longitud, superficie o volumen 
en un sistema de coordenadas cartesianas.

− Interpretación de la integral definida como el área bajo una curva.
− Cálculo de áreas bajo una curva: técnicas elementales para el cálculo de 

primitivas.
− Técnicas para la aplicación del concepto de integral a la resolución de problemas 

que impliquen cálculo de superficies planas o volúmenes de revolución.
− La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos 

aleatorios: interpretaciones subjetiva, clásica y frecuentista.

2. Cambio.

− Derivadas: interpretación y aplicación al cálculo de límites.
− Aplicación de los conceptos de límite, continuidad y derivabilidad a la 

representación y al estudio de situaciones susceptibles de ser modelizadas mediante 
funciones.

− La derivada como razón de cambio en la resolución de problemas de optimización 
en contextos diversos.

C. Sentido espacial.

1. Formas geométricas de dos y tres dimensiones.

− Objetos geométricos de tres dimensiones: análisis de las propiedades y 
determinación de sus atributos.

− Resolución de problemas relativos a objetos geométricos en el espacio 
representados con coordenadas cartesianas.

2. Localización y sistemas de representación.

− Relaciones de objetos geométricos en el espacio: representación y exploración 
con ayuda de herramientas digitales.

− Expresiones algebraicas de los objetos geométricos en el espacio: selección de la 
más adecuada en función de la situación a resolver.

3. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

− Representación de objetos geométricos en el espacio mediante herramientas 
digitales.

− Modelos matemáticos (geométricos, algebraicos.) para resolver problemas en el 
espacio. Conexiones con otras disciplinas y áreas de interés.

− Conjeturas geométricas en el espacio: validación por medio de la deducción y la 
demostración de teoremas.

− Modelización de la posición y el movimiento de un objeto en el espacio utilizando 
vectores.
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D. Sentido algebraico.

1. Patrones.

− Generalización de patrones en situaciones diversas.

2. Modelo matemático.

− Relaciones cuantitativas en situaciones complejas: estrategias de identificación y 
determinación de la clase o clases de funciones que pueden modelizarlas.

− Sistemas de ecuaciones: modelización de situaciones en diversos contextos.
− Técnicas y uso de matrices para, al menos, modelizar situaciones en las que 

aparezcan sistemas de ecuaciones lineales o grafos.

3. Igualdad y desigualdad.

− Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la resolución de sistemas de 
ecuaciones e inecuaciones, mediante cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, y con 
herramientas digitales.

− Resolución de sistemas de ecuaciones en diferentes contextos.

4. Relaciones y funciones.

− Representación, análisis e interpretación de funciones con herramientas digitales.
− Propiedades de las distintas clases de funciones: comprensión y comparación.

5. Pensamiento computacional.

− Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de la ciencia 
y la tecnología empleando las herramientas o los programas más adecuados.

− Análisis algorítmico de las propiedades de las operaciones con matrices, los 
determinantes y la resolución de sistemas de ecuaciones lineales.

E. Sentido estocástico.

1. Incertidumbre.

− Cálculo de probabilidades en experimentos compuestos. Probabilidad 
condicionada e independencia de sucesos aleatorios. Diagramas de árbol y tablas de 
contingencia.

− Teoremas de la probabilidad total y de Bayes: resolución de problemas e 
interpretación del teorema de Bayes para actualizar la probabilidad a partir de la 
observación y la experimentación y la toma de decisiones en condiciones de 
incertidumbre.

2. Distribuciones de probabilidad.

− Variables aleatorias discretas y continuas. Parámetros de la distribución.
− Modelización de fenómenos estocásticos mediante las distribuciones de 

probabilidad binomial y normal. Cálculo de probabilidades asociadas mediante 
herramientas tecnológicas.
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F. Sentido socioafectivo.

1. Creencias, actitudes y emociones.

− Destrezas de autogestión encaminadas a reconocer las emociones propias, 
afrontando eventuales situaciones de estrés y ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas.

− Tratamiento y análisis del error, individual y colectivo como elemento movilizador 
de saberes previos adquiridos y generador de oportunidades de aprendizaje en el aula 
de matemáticas.

2. Toma de decisiones.

− Destrezas para evaluar diferentes opciones y tomar decisiones en la resolución de 
problemas y tareas matemáticas.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

− Destrezas sociales y de comunicación efectivas para el éxito en el aprendizaje de 
las matemáticas.

− Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y 
matemáticas a lo largo de la historia en el avance de la ciencia y la tecnología.

Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales

Las matemáticas constituyen uno de los mayores logros culturales e intelectuales de 
la humanidad. A lo largo de la historia, las diferentes culturas se han esforzado en 
describir la naturaleza utilizando las matemáticas y en transmitir todo el conocimiento 
adquirido a las generaciones futuras. Hoy en día, ese patrimonio intelectual adquiere un 
valor fundamental ya que los grandes retos globales, como el respeto al medio ambiente, 
la eficiencia energética o la industrialización inclusiva y sostenible, a los que la sociedad 
tendrá que hacer frente, requieren de un alumnado capaz de adaptarse a las condiciones 
cambiantes, de aprender de forma autónoma, de modelizar situaciones, de explorar 
nuevas vías de investigación y de usar la tecnología de forma efectiva. Por tanto, resulta 
imprescindible para la ciudadanía del s. XXI la utilización de conocimientos y destrezas 
matemáticas como el razonamiento, la modelización, el pensamiento computacional o la 
resolución de problemas.

El desarrollo curricular de las Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y II se 
orienta a la consecución de los objetivos generales de la etapa, prestando una especial 
atención al desarrollo y la adquisición de las competencias clave conceptualizadas en los 
descriptores operativos de Bachillerato que el alumnado debe conseguir al finalizar la 
etapa. Así, la interpretación de los problemas y la comunicación de los procedimientos y 
resultados están relacionados con la competencia en comunicación lingüística y con la 
competencia plurilingüe. El sentido de la iniciativa, el emprendimiento al establecer un 
plan de trabajo en revisión y modificación continua enlazan con la competencia 
emprendedora. La toma de decisiones o la adaptación ante situaciones de incertidumbre 
son componentes propios de la competencia personal, social y de aprender a aprender. 
El uso de herramientas digitales en el tratamiento de la información y en la resolución de 
problemas entronca directamente con la competencia digital en cuyo desarrollo las 
matemáticas han jugado un papel fundamental. El razonamiento y la argumentación, la 
modelización y el pensamiento computacional son elementos característicos de la 
competencia STEM. Las conexiones establecidas entre las matemáticas y otras áreas de 
conocimiento, y la resolución de problemas en contextos sociales están relacionados con 
la competencia ciudadana. Por otro lado, el mismo conocimiento matemático como 
expresión universal de la cultura contribuye a la competencia en conciencia y expresión 
culturales.
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En continuidad con la Educación Secundaria Obligatoria, los ejes principales de las 
competencias específicas de Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I y II son la 
comprensión efectiva de conceptos y procedimientos matemáticos junto con las actitudes 
propias del quehacer matemático, que permitan construir una base conceptual sólida a 
partir de la resolución de problemas, del razonamiento y de la investigación matemática, 
especialmente enfocados a la interpretación y análisis de cuestiones de las ciencias 
sociales. Las competencias específicas se centran en los procesos que mejor permiten 
al alumnado desarrollar destrezas como la resolución de problemas, el razonamiento y la 
argumentación, la representación y la comunicación, junto con las destrezas 
socioafectivas. Por este motivo recorren los procesos de resolución de problemas, 
razonamiento y prueba, conexiones, comunicación y representación, además del 
desarrollo socioafectivo.

La resolución de problemas y la investigación matemática son dos componentes 
fundamentales en la enseñanza de las matemáticas, ya que permiten emplear los 
procesos cognitivos inherentes a esta área para abordar y resolver situaciones 
relacionadas con las ciencias sociales, desarrollando el razonamiento, la creatividad y el 
pensamiento abstracto. Las competencias específicas de resolución de problemas, 
razonamiento y prueba, y conexiones están diseñadas para adquirir los procesos propios 
de la investigación matemática como son la formulación de preguntas, el establecimiento 
de conjeturas, la justificación y la generalización, la conexión entre las diferentes ideas 
matemáticas y el reconocimiento de conceptos y procedimientos propios de las 
matemáticas en otras áreas de conocimiento, particularmente en las ciencias sociales. 
Debe resaltarse el carácter instrumental de las matemáticas como herramienta 
fundamental para áreas de conocimiento científico, social, tecnológico, humanístico y 
artístico.

Otros aspectos importantes de la educación matemática son la comunicación y la 
representación. El proceso de comunicación ayuda a dar significado y permanencia a las 
ideas al hacerlas públicas. Por otro lado, para entender y utilizar las ideas matemáticas 
es fundamental la forma en que estas se representan. Por ello, se incluyen dos 
competencias específicas enfocadas a la adquisición de los procesos de comunicación y 
representación tanto de conceptos como de procedimientos matemáticos.

Con el fin de asegurar que todo el alumnado pueda hacer uso de los conceptos y de 
las relaciones matemáticas fundamentales, y también llegue a experimentar su belleza e 
importancia, se ha incluido una competencia específica relacionada con el aspecto 
emocional, social y personal de las matemáticas. Se pretende contribuir, de este modo, a 
desterrar ideas preconcebidas en la sociedad, como la creencia de que solo quien posee 
un talento innato puede aprender, usar y disfrutar de las matemáticas, o falsos 
estereotipos fuertemente arraigados, por ejemplo, los relacionados con cuestiones de 
género.

La adquisición de las competencias específicas se valorará con los criterios de 
evaluación, que ponen el foco en la puesta en acción de las competencias frente a la 
memorización de conceptos o la reproducción rutinaria de procedimientos.

Acompañando a las competencias específicas y a los criterios de evaluación se 
incluye el conjunto de saberes básicos que integran conocimientos, destrezas y 
actitudes. Dada la naturaleza de las competencias, en algunos casos la graduación de 
los criterios de evaluación entre los cursos primero y segundo se realiza a través de los 
saberes básicos. Estos han sido agrupados en bloques denominados «sentidos» como 
el conjunto de destrezas relacionadas con el dominio en contexto de contenidos 
numéricos, métricos, algebraicos, estocásticos y socioafectivos, que permiten emplear 
estos contenidos de una manera funcional y con confianza en la resolución de problemas 
o en la realización de tareas. Es importante destacar que el orden de aparición de los 
sentidos y, dentro de ellos, de los saberes no supone ninguna secuenciación.

El sentido numérico se caracteriza por la aplicación del conocimiento sobre 
numeración y cálculo en distintos contextos, y por el desarrollo de destrezas y modos de 
hacer y de pensar basados en la comprensión, la representación, el uso flexible de los 
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números, de objetos matemáticos formados por números y de las operaciones. El 
sentido de la medida se centra en la comprensión y comparación de atributos de los 
objetos del mundo que nos rodea, así como de la medida de la incertidumbre. El sentido 
algebraico proporciona el lenguaje en el que se comunican las matemáticas. Por 
ejemplo, son características de este sentido ver lo general en lo particular, reconocer 
patrones y relaciones de dependencia entre variables y expresarlas mediante diferentes 
representaciones, así como modelizar situaciones matemáticas o del mundo real con 
expresiones simbólicas. El pensamiento computacional y la modelización se han 
incorporado en este bloque, pero no deben interpretarse como exclusivos del mismo, 
sino que deben desarrollarse también en el resto de los bloques de saberes. El sentido 
estocástico comprende el análisis y la interpretación de datos, la elaboración de 
conjeturas y la toma de decisiones a partir de la información estadística, su valoración 
crítica y la comprensión y comunicación de fenómenos aleatorios en una amplia variedad 
de situaciones. Por último, el sentido socioafectivo implica la adquisición y aplicación de 
conocimientos, destrezas y actitudes necesarias para entender y manejar las emociones 
que aparecen en el proceso de aprendizaje de las matemáticas, además de adquirir 
estrategias para el trabajo en equipo. Este sentido no debe trabajarse de forma aislada, 
sino a lo largo del desarrollo de la materia.

Las matemáticas no son una colección de saberes separados e inconexos, sino que 
constituyen un campo integrado de conocimiento. El conjunto de competencias 
específicas, criterios de evaluación y saberes básicos están diseñados para constituir un 
todo que facilite el planteamiento de tareas sencillas o complejas, individuales o 
colectivas de carácter multidisciplinar. El uso de herramientas digitales para analizar e 
interpretar situaciones de las ciencias sociales juega un papel esencial, ya que procesos 
y operaciones que con anterioridad requerían sofisticados métodos manuales pueden 
abordarse en la actualidad de forma sencilla mediante el uso de calculadoras, hojas de 
cálculo u otro software específico, favoreciendo el razonamiento frente a los aprendizajes 
memorísticos y rutinarios.

Competencias específicas.

1. Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales 
aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento para obtener posibles 
soluciones.

La modelización y la resolución de problemas constituyen un eje fundamental en el 
aprendizaje de las matemáticas, ya que son procesos centrales en la construcción del 
conocimiento matemático. Estos procesos aplicados en contextos diversos pueden 
motivar el aprendizaje y establecer unos cimientos cognitivos sólidos que permitan 
construir conceptos y experimentar las matemáticas como herramienta para describir, 
analizar y ampliar la comprensión de situaciones de la vida cotidiana o de las ciencias 
sociales.

El desarrollo de esta competencia conlleva los procesos de formulación del 
problema; la sistematización en la búsqueda de datos u objetos relevantes y sus 
relaciones; su codificación al lenguaje matemático o a un lenguaje fácil de interpretar por 
un sistema informático; la creación de modelos abstractos de situaciones reales y el uso 
de estrategias heurísticas de resolución, como la analogía con otros problemas, 
estimación, ensayo y error, resolverlo de manera inversa (ir hacia atrás) o la 
descomposición en problemas más sencillos, entre otras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5, CE3.

2. Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el 
razonamiento y la argumentación para contrastar su idoneidad.

El análisis de las soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la 
reflexión crítica, el razonamiento y la argumentación. La interpretación de las soluciones 
y conclusiones obtenidas, considerando, además de la validez matemática, diferentes 
perspectivas como la sostenibilidad, el consumo responsable, la equidad, la no 
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discriminación o la igualdad de género, entre otras, ayuda a tomar decisiones razonadas 
y a evaluar las estrategias.

El desarrollo de esta competencia conlleva procesos reflexivos propios de la 
metacognición como la autoevaluación y la coevaluación, el uso eficaz de herramientas 
digitales, la verbalización o la descripción del proceso y la selección entre diferentes 
modos de comprobación de soluciones o de estrategias para validar las soluciones y 
evaluar su alcance.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CD3, CPSAA4, CC3, CE3.

3. Formular o investigar conjeturas o problemas, utilizando el razonamiento, la 
argumentación, la creatividad y el uso de herramientas tecnológicas, para generar nuevo 
conocimiento matemático.

La formulación de conjeturas y la generación de problemas de contenido matemático 
son dos componentes importantes y significativos del currículo de matemáticas y están 
consideradas una parte esencial del quehacer matemático. Probar o refutar conjeturas 
con contenido matemático sobre una situación planteada o sobre un problema ya 
resuelto implica plantear nuevas preguntas, así como la reformulación del problema 
durante el proceso de investigación.

Cuando el alumnado genera problemas o realiza preguntas, mejora el razonamiento 
y la reflexión al tiempo que construye su propio conocimiento, lo que se traduce en un 
alto nivel de compromiso y curiosidad, así como de entusiasmo hacia el proceso de 
aprendizaje de las matemáticas.

El desarrollo de esta competencia puede fomentar un pensamiento más diverso y 
flexible, mejorar la destreza para resolver problemas en distintos contextos y establecer 
puentes entre situaciones concretas y las abstracciones matemáticas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
STEM1, STEM2, CD1, CD2, CD3, CD5, CE3.

4. Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando, creando y 
generalizando algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, 
para modelizar y resolver situaciones de la vida cotidiana y del ámbito de las ciencias 
sociales.

El pensamiento computacional entronca directamente con la resolución de problemas 
y el planteamiento de procedimientos algorítmicos. Con el objetivo de llegar a una 
solución del problema que pueda ser ejecutada por un sistema informático, será 
necesario utilizar la abstracción para identificar los aspectos más relevantes y 
descomponer el problema en tareas más simples que se puedan codificar en un lenguaje 
apropiado. Llevar el pensamiento computacional a la vida diaria y al ámbito de las 
ciencias sociales supone relacionar las necesidades de modelado y simulación con las 
posibilidades de su tratamiento informatizado.

El desarrollo de esta competencia conlleva la creación de modelos abstractos de 
situaciones cotidianas y del ámbito de las ciencias sociales, su automatización y la 
codificación en un lenguaje fácil de interpretar de forma automática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3.

5. Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas 
matemáticas estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y 
modelos para dar significado y estructurar el aprendizaje matemático.

Establecer conexiones entre las diferentes ideas matemáticas proporciona una 
comprensión más profunda de cómo varios enfoques de un mismo problema pueden 
producir resultados equivalentes. El alumnado puede utilizar ideas procedentes de un 
contexto para probar o refutar conjeturas generadas en otro y, al conectar las ideas 
matemáticas, puede desarrollar una mayor comprensión de los problemas. Percibir las 
matemáticas como un todo implica estudiar sus conexiones internas y reflexionar sobre 
ellas, tanto las existentes entre los bloques de saberes como entre las matemáticas de 
un mismo o distintos niveles, o las de diferentes etapas educativas.
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El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas 
con ideas previas, reconocer y utilizar las conexiones entre ellas en la resolución de 
problemas y comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras para formar un 
todo integrado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM3, CD2, CD3, CCEC1.

6. Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y 
profundizar en sus conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para 
modelizar, resolver problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en 
situaciones diversas.

Observar relaciones y establecer conexiones matemáticas es un aspecto clave del 
quehacer matemático. La profundización en los conocimientos matemáticos y en la 
destreza para utilizar un amplio conjunto de representaciones, así como en el 
establecimiento de conexiones entre las matemáticas y otras áreas de conocimiento, 
especialmente con las ciencias sociales, confieren al alumnado un gran potencial para 
resolver problemas en situaciones diversas.

Estas conexiones también deberían ampliarse a las actitudes propias del quehacer 
matemático de forma que estas puedan ser transferidas a otras materias y contextos. En 
esta competencia juega un papel relevante la aplicación de las herramientas 
tecnológicas en el descubrimiento de nuevas conexiones.

El desarrollo de esta competencia conlleva el establecimiento de conexiones entre 
ideas, conceptos y procedimientos matemáticos, otras áreas de conocimiento y la vida 
real. Asimismo, implica el uso de herramientas tecnológicas y su aplicación en la 
resolución de problemas en situaciones diversas, valorando la contribución de las 
matemáticas a la resolución de los grandes retos y objetivos ecosociales, tanto a lo largo 
de la historia como en la actualidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CD2, CPSAA5, CC4, CE2, CE3, CCEC1.

7. Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos 
seleccionando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar razonamientos 
matemáticos.

Las representaciones de conceptos, procedimientos e información matemática 
facilitan el razonamiento y la demostración. Estas se utilizan para visualizar ideas 
matemáticas, examinar relaciones y contrastar la validez de las respuestas, y se 
encuentran en el centro de la comunicación matemática.

El desarrollo de esta competencia conlleva el aprendizaje de nuevas formas de 
representación matemática y la mejora del conocimiento sobre su uso eficaz, recalcando 
las maneras en que representaciones distintas de los mismos objetos pueden transmitir 
diferentes informaciones y mostrando la importancia de seleccionar representaciones 
adecuadas a cada tarea.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CD1, CD2, CD5, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.

8. Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento 
matemático.

En la sociedad de la información se hace cada día más patente la necesidad de una 
comunicación clara y veraz, tanto oralmente como por escrito. Interactuar con otros 
ofrece la posibilidad de intercambiar ideas y reflexionar sobre ellas, colaborar, cooperar, 
generar y afianzar nuevos conocimientos, convirtiendo la comunicación en un elemento 
indispensable en el aprendizaje de las matemáticas.

El desarrollo de esta competencia conlleva expresar públicamente hechos, ideas, 
conceptos y procedimientos complejos verbal, analítica y gráficamente, de forma veraz y 
precisa, utilizando la terminología matemática adecuada, con el fin de dar significado y 
permanencia a los aprendizajes.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL3, CP1, STEM2, STEM4, CD2, CD3, CCEC3.2.

9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias 
emociones, respetando las de los demás y organizando activamente el trabajo en 
equipos heterogéneos, aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y 
afrontando situaciones de incertidumbre, para perseverar en la consecución de objetivos 
en el aprendizaje de las matemáticas.

La resolución de problemas o de retos más globales en los que intervienen las 
matemáticas representa a menudo un desafío que involucra multitud de emociones que 
conviene gestionar correctamente. Las destrezas socioafectivas dentro del aprendizaje 
de las matemáticas fomentan el bienestar del alumnado, la regulación emocional y el 
interés por su estudio.

Por otro lado, trabajar los valores de respeto, igualdad o resolución pacífica de 
conflictos, al tiempo que se superan retos matemáticos de forma individual o en equipo, 
permite mejorar la autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdad, 
creando relaciones y entornos de trabajo saludables. Asimismo, fomenta la ruptura de 
estereotipos e ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones 
individuales, como por ejemplo las relacionadas con el género o con la existencia de una 
aptitud innata para las matemáticas.

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las propias 
emociones en el proceso de aprendizaje de las matemáticas, reconocer las fuentes de 
estrés, ser perseverante en la consecución de los objetivos, pensar de forma crítica y 
creativa, crear resiliencia y mantener una actitud proactiva ante nuevos retos 
matemáticos. Asimismo, implica mostrar empatía por los demás, establecer y mantener 
relaciones positivas, ejercitar la escucha activa y la comunicación asertiva en el trabajo 
en equipo y tomar decisiones responsables.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP3, 
STEM5, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC2, CC3, CE2.

Matemáticas Aplicadas a las Ciencias Sociales I

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Emplear algunas estrategias y herramientas, incluidas las digitales, en la 
resolución de problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales, valorando su 
eficiencia en cada caso.

1.2 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida 
cotidiana y de las ciencias sociales, describiendo el procedimiento realizado.

Competencia específica 2.

2.1 Comprobar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema, 
utilizando el razonamiento y la argumentación.

2.2 Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto 
(de sostenibilidad, de consumo responsable, equidad.), usando el razonamiento y la 
argumentación.

Competencia específica 3.

3.1 Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación de conjeturas 
y problemas de forma guiada.

3.2 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la formulación o 
investigación de conjeturas o problemas.
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Competencia específica 4.

4.1 Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida 
cotidiana y de las ciencias sociales, utilizando el pensamiento computacional, 
modificando y creando algoritmos.

Competencia específica 5.

5.1 Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas.

5.2 Resolver problemas, estableciendo y aplicando conexiones entre las diferentes 
ideas matemáticas.

Competencia específica 6.

6.1 Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, 
estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y 
las matemáticas.

6.2 Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad 
reflexionando sobre su contribución en la propuesta de soluciones a situaciones 
complejas y a los retos en las ciencias sociales que se planteen.

Competencia específica 7.

7.1 Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando las tecnologías más adecuadas.

7.2 Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad 
para compartir información.

Competencia específica 8.

8.1 Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados.

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, 
comunicando la información con precisión y rigor.

Competencia específica 9.

9.1 Afrontar las situaciones de incertidumbre, identificando y gestionando 
emociones y aceptando y aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje 
de las matemáticas.

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la 
crítica razonada al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas.

9.3 Participar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y experiencias de los demás, escuchando su razonamiento, 
identificando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar grupal y 
las relaciones saludables.
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Saberes básicos.

A. Sentido numérico.

1. Conteo.

− Estrategias y técnicas de recuento sistemático (diagramas de árbol, técnicas de 
combinatoria.).

2. Cantidad.

− Números reales (racionales e irracionales): comparación, ordenación, clasificación 
y contraste de sus propiedades.

3. Sentido de las operaciones.

− Potencias, raíces y logaritmos: comprensión y utilización de sus relaciones para 
simplificar y resolver problemas.

4. Educación financiera.

− Resolución de problemas relacionados con la educación financiera (cuotas, tasas, 
intereses, préstamos…) con herramientas tecnológicas.

B. Sentido de la medida.

1. Medición.

− La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos 
aleatorios.

2. Cambio.

− Límites: estimación y cálculo a partir de una tabla, un gráfico o una expresión 
algebraica.

− Continuidad de funciones: aplicación de límites en el estudio de la continuidad.
− Derivada de una función: definición a partir del estudio del cambio en contextos de 

las ciencias sociales.

C. Sentido algebraico.

1. Patrones.

− Generalización de patrones en situaciones sencillas.

2. Modelo matemático.

− Relaciones cuantitativas esenciales en situaciones sencillas: estrategias de 
identificación y determinación de la clase o clases de funciones que pueden 
modelizarlas.

− Ecuaciones, inecuaciones y sistemas: modelización de situaciones de las ciencias 
sociales y de la vida real.
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3. Igualdad y desigualdad.

− Resolución de ecuaciones, inecuaciones y sistemas de ecuaciones e inecuaciones 
no lineales en diferentes contextos.

4. Relaciones y funciones.

− Representación gráfica de funciones utilizando la expresión más adecuada.
− Propiedades de las distintas clases de funciones, incluyendo, polinómica, 

exponencial, racional sencilla, irracional, logarítmica, periódica y a trozos: comprensión y 
comparación.

− Álgebra simbólica en la representación y explicación de relaciones matemáticas de 
las ciencias sociales.

5. Pensamiento computacional.

− Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de las 
ciencias sociales utilizando programas y herramientas adecuados.

− Comparación de algoritmos alternativos para el mismo problema mediante el 
razonamiento lógico.

D. Sentido estocástico.

1. Organización y análisis de datos.

− Organización de los datos procedentes de variables bidimensionales: distribución 
conjunta y distribuciones marginales y condicionadas. Análisis de la dependencia 
estadística.

− Estudio de la relación entre dos variables mediante la regresión lineal y cuadrática: 
valoración gráfica de la pertinencia del ajuste. Diferencia entre correlación y causalidad.

− Coeficientes de correlación lineal y de determinación: cuantificación de la relación 
lineal, predicción y valoración de su fiabilidad en contextos de las ciencias sociales.

− Calculadora, hoja de cálculo o software específico en el análisis de datos 
estadísticos.

2. Incertidumbre.

− Estimación de la probabilidad a partir del concepto de frecuencia relativa.
− Cálculo de probabilidades en experimentos simples: la regla de Laplace en 

situaciones de equiprobabilidad y en combinación con diferentes técnicas de recuento.

3. Distribuciones de probabilidad.

− Variables aleatorias discretas y continuas. Parámetros de la distribución.
− Modelización de fenómenos estocásticos mediante las distribuciones de 

probabilidad binomial y normal. Cálculo de probabilidades asociadas mediante 
herramientas tecnológicas.

− Estimación de probabilidades mediante la aproximación de la binomial por la 
normal.

4. Inferencia.

− Diseño de estudios estadísticos relacionados con las ciencias sociales utilizando 
herramientas digitales. Técnicas de muestreo sencillas.

− Análisis de muestras unidimensionales y bidimensionales con herramientas 
tecnológicas con el fin de emitir juicios y tomar decisiones: estimación puntual.
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E. Sentido socioafectivo.

1. Creencias, actitudes y emociones.

− Destrezas de autoconciencia encaminadas a reconocer emociones propias, 
afrontando eventuales situaciones de estrés y ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas.

− Tratamiento del error, individual y colectivo como elemento movilizador de saberes 
previos adquiridos y generador de oportunidades de aprendizaje en el aula de 
matemáticas.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

− Reconocimiento y aceptación de diversos planteamientos en la resolución de 
problemas y tareas matemáticas, transformando los enfoques de los demás en nuevas y 
mejoradas estrategias propias, mostrando empatía y respeto en el proceso.

− Técnicas y estrategias de trabajo en equipo para la resolución de problemas y 
tareas matemáticas, en grupos heterogéneos.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

− Destrezas para desarrollar una comunicación efectiva: la escucha activa, la 
formulación de preguntas o solicitud y prestación de ayuda cuando sea necesario.

− Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y 
matemáticas a lo largo de la historia en el avance de las ciencias sociales.

Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales II

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Emplear diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales que 
resuelvan problemas de la vida cotidiana y de las ciencias sociales, seleccionando la 
más adecuada según su eficiencia.

1.2 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida 
cotidiana y de las ciencias sociales, describiendo el procedimiento realizado.

Competencia específica 2.

2.1 Demostrar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema, 
utilizando el razonamiento y la argumentación.

2.2 Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto 
(de sostenibilidad, de consumo responsable, equidad.), usando el razonamiento y la 
argumentación.

Competencia específica 3.

3.1 Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación, razonamiento 
y justificación de conjeturas y problemas de forma autónoma.

3.2 Integrar el uso de herramientas tecnológicas en la formulación o investigación 
de conjeturas y problemas.

Competencia específica 4.

4.1 Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de la vida 
cotidiana y las ciencias sociales, utilizando el pensamiento computacional, modificando, 
creando y generalizando algoritmos.
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Competencia específica 5.

5.1 Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas.

Competencia específica 6.

6.1 Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, 
reflexionando, estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de 
conocimiento y las matemáticas.

6.2 Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, 
valorando su contribución en la propuesta de soluciones a situaciones complejas y a los 
retos que se plantean en las ciencias sociales.

Competencia específica 7.

7.1 Representar y visualizar ideas matemáticas, estructurando diferentes procesos 
matemáticos y seleccionando las tecnologías más adecuadas.

7.2 Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad 
para compartir información.

Competencia específica 8.

8.1 Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados.

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, 
comunicando la información con precisión y rigor.

Competencia específica 9.

9.1 Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones evaluando distintas 
opciones, identificando y gestionando emociones y aceptando y aprendiendo del error 
como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas.

9.2 Mostrar perseverancia y una motivación positiva, aceptando y aprendiendo de 
la crítica razonada al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas.

9.3 Trabajar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y experiencias de los demás, escuchando su razonamiento, 
aplicando las habilidades sociales más propicias y fomentando el bienestar del equipo y 
las relaciones saludables.

Saberes básicos.

A. Sentido numérico.

1. Sentido de las operaciones.

− Adición y producto de matrices: interpretación, comprensión y aplicación adecuada 
de las propiedades.

− Estrategias para operar con números reales y matrices: cálculo mental o escrito en 
los casos sencillos y con herramientas tecnológicas en los casos más complicados.

2. Relaciones.

− Conjuntos de matrices: estructura, comprensión y propiedades.
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B. Sentido de la medida.

1. Medición.

− Interpretación de la integral definida como el área bajo una curva.
− Técnicas elementales para el cálculo de primitivas. Aplicación al cálculo de áreas.
− La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos 

aleatorios: interpretaciones subjetivas, clásica y frecuentista.

2. Cambio.

− La derivada como razón de cambio en resolución de problemas de optimización en 
contextos diversos.

− Aplicación de los conceptos de límite y derivada a la representación y al estudio de 
situaciones susceptibles de ser modelizadas mediante funciones.

C. Sentido algebraico.

1. Patrones.

− Generalización de patrones en situaciones diversas.

2. Modelo matemático.

− Relaciones cuantitativas en situaciones complejas: estrategias de identificación y 
determinación de la clase o clases de funciones que pueden modelizarlas.

− Sistemas de ecuaciones: modelización de situaciones en diversos contextos.
− Técnicas y uso de matrices para, al menos, modelizar situaciones en las que 

aparezcan sistemas de ecuaciones lineales o grafos.
− Programación lineal: modelización de problemas reales y resolución mediante 

herramientas digitales.

3. Igualdad y desigualdad.

− Formas equivalentes de expresiones algebraicas en la resolución de sistemas de 
ecuaciones e inecuaciones, mediante cálculo mental, algoritmos de lápiz y papel, y con 
herramientas digitales.

− Resolución de sistemas de ecuaciones e inecuaciones en diferentes contextos.

4. Relaciones y funciones.

− Representación, análisis e interpretación de funciones con herramientas digitales.
− Propiedades de las distintas clases de funciones: comprensión y comparación.

5. Pensamiento computacional.

− Formulación, resolución y análisis de problemas de la vida cotidiana y de las 
ciencias sociales empleando las herramientas o los programas más adecuados.

− Análisis algorítmico de las propiedades de las operaciones con matrices y la 
resolución de sistemas de ecuaciones lineales.

D. Sentido estocástico.

1. Incertidumbre.

− Cálculo de probabilidades en experimentos compuestos. Probabilidad 
condicionada e independencia de sucesos aleatorios. Diagramas de árbol y tablas de 
contingencia.

− Teoremas de la probabilidad total y de Bayes: resolución de problemas e 
interpretación del teorema de Bayes para actualizar la probabilidad a partir de la 
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observación y la experimentación y la toma de decisiones en condiciones de 
incertidumbre.

2. Distribuciones de probabilidad.

− Variables aleatorias discretas y continuas. Parámetros de la distribución. 
Distribuciones binomial y normal.

− Modelización de fenómenos estocásticos mediante las distribuciones de 
probabilidad binomial y normal. Cálculo de probabilidades asociadas mediante 
herramientas tecnológicas.

3. Inferencia.

− Selección de muestras representativas. Técnicas de muestreo.
− Estimación de la media, la proporción y la desviación típica. Aproximación de la 

distribución de la media y de la proporción muestrales por la normal.
− Intervalos de confianza basados en la distribución normal: construcción, análisis y 

toma de decisiones en situaciones contextualizadas.
− Herramientas digitales en la realización de estudios estadísticos.

E. Sentido socioafectivo.

1. Creencias, actitudes y emociones.

− Destrezas de autogestión encaminadas a reconocer las emociones propias, 
afrontando eventuales situaciones de estrés y ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas.

− Tratamiento y análisis del error, individual y colectivo como elemento movilizador 
de saberes previos adquiridos y generador de oportunidades de aprendizaje en el aula 
de matemáticas.

2. Toma de decisiones.

− Destrezas para evaluar diferentes opciones y tomar decisiones en la resolución de 
problemas.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

− Destrezas sociales y de comunicación efectivas para el éxito en el aprendizaje de 
las matemáticas.

− Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y 
matemáticas a lo largo de la historia del avance de las ciencias sociales.

Matemáticas Generales

El desarrollo vertiginoso del mundo actual hace necesario que el alumnado analice e 
interprete la realidad para poder adaptarse a unas condiciones llenas de incertidumbre, 
además de disponer de las competencias necesarias para aprender por sí mismo. Las 
matemáticas desempeñan un papel fundamental para modelizar, analizar y comprender 
los fenómenos de múltiples campos de conocimiento: sociales, educativos, científicos, 
económicos, etc. Las competencias matemáticas comprenden, además de las ideas y 
elementos matemáticos, destrezas de resolución de problemas, de razonamiento 
matemático y de comunicación extrapolables a contextos no matemáticos.

Matemáticas Generales es una materia obligatoria de la modalidad general del 
Bachillerato que contribuye a la consecución de los objetivos generales de la etapa, 
prestando una especial atención al desarrollo y a la adquisición de las competencias 
clave conceptualizadas en los descriptores operativos de Bachillerato que el alumnado 
debe conseguir al finalizar la etapa. En esta modalidad, el objetivo del conocimiento 
matemático debe ser la aplicación de las matemáticas a la interpretación y análisis de 
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situaciones problemáticas en diversos contextos reales, que faciliten al alumnado 
afrontar los desafíos del s. XXI como ciudadanos informados y comprometidos. Debe 
resaltarse el carácter instrumental de las matemáticas como herramienta fundamental 
para áreas de conocimiento científico, social, tecnológico, humanístico y artístico.

Los ejes fundamentales que articulan las competencias específicas de la materia 
son, en continuidad con el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria, la 
resolución de problemas y el análisis e interpretación de la información. Además, se 
aborda el razonamiento matemático; el establecimiento de conexiones, prestando 
especial atención en esta materia a diversos contextos no matemáticos, a su relación 
con otras materias y con la realidad, y a la comunicación matemática. Con el fin de 
asegurar que todo el alumnado pueda hacer uso de los conceptos y de las relaciones 
matemáticas fundamentales, y que también llegue a experimentar la belleza y la utilidad 
de las matemáticas, desterrando ideas preconcebidas y estereotipos fuertemente 
arraigados en la sociedad, se ha incluido una competencia específica relacionada con el 
aspecto emocional, social y personal del alumnado con respecto al aprendizaje de esta 
materia.

Las Matemáticas Generales contribuyen al desarrollo de la competencia STEM a 
través del razonamiento y la argumentación, la modelización y el pensamiento 
computacional. Además, favorecen la búsqueda de la belleza o la armonía, así como en 
la descripción de múltiples manifestaciones artísticas como la pintura, la arquitectura o la 
música, contribuyendo así a la competencia en conciencia y expresión culturales. 
Estimulan la búsqueda de soluciones emprendedoras y creativas a los problemas, 
aportando valor a la competencia emprendedora. Contribuyen a la formación intelectual 
del alumnado y al análisis de situaciones sociales, lo que permite desarrollar el sentido 
crítico y la competencia ciudadana. El uso de herramientas digitales en el tratamiento de 
la información y en la resolución de problemas entronca directamente con la 
competencia digital en cuyo desarrollo las matemáticas han jugado un papel 
fundamental. La comunicación desempeña un papel central en el razonamiento 
matemático, en tanto que es necesaria para la interpretación de enunciados y la 
transmisión de resultados. Por último, cabe destacar el valor formativo de esta materia 
en la competencia personal, social y de aprender a aprender, puesto que dota de 
herramientas instrumentales que permiten construir nuevos conocimientos.

A partir de la resolución de problemas, se deben proporcionar estrategias de 
razonamiento y representación matemática que sean aplicables a diversos contextos. 
Áreas como la economía, la sociología, el equilibrio medioambiental, la ciencia, la salud 
o la tecnología deben servir para el enriquecimiento de los contextos de los problemas 
formulados. Pero también estos deben basarse en contextos de áreas que 
aparentemente están más alejadas de las matemáticas: la lingüística, la geografía o la 
investigación histórica también deben ser fuente de enriquecimiento de los mismos. Por 
otro lado, no deben olvidarse los contextos personales y profesionales, como problemas 
relacionados con las finanzas personales o la interpretación de información numérica 
compleja en facturas o folletos publicitarios. Es importante que se exploren y analicen los 
vínculos de esta materia con otras disciplinas con el fin de dar sentido a los conceptos y 
al pensamiento matemático.

Los criterios de evaluación formulados se destinan a conocer el grado de adquisición 
de las competencias específicas, lo que debe guiar el proceso de enseñanza-
aprendizaje, de forma que este se oriente a la puesta en acción de las competencias 
frente a la memorización de conceptos o la reproducción rutinaria de procedimientos, 
para que el aprendizaje tenga sentido y sea verdaderamente significativo.

La adquisición de las competencias específicas se podrá evaluar a partir de la 
movilización de diversos saberes básicos, que han sido distribuidos en los bloques que 
se han definido para el currículo de las áreas y materias de matemáticas en las etapas 
anteriores, denominados «sentidos», proporcionando así coherencia al conjunto del 
currículo: en el sentido numérico se afianza el manejo y comprensión del número, 
incluyendo técnicas de recuento más complejas, a la vez que se profundiza en la 
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comprensión de información numérica presente en diversos contextos sociales y 
científicos. En el sentido de la medida se profundiza en el análisis del cambio en 
diferentes contextos, así como en la medida de la incertidumbre. En el sentido espacial 
se presenta la teoría de grafos como una herramienta con importantes aplicaciones en la 
visualización y modelización de problemas en diversos contextos. En el sentido 
algebraico se recogen situaciones y fenómenos que pueden modelizarse mediante 
ecuaciones y funciones con el apoyo de herramientas tecnológicas. El pensamiento 
computacional y la modelización se han incorporado en este bloque, pero no deben 
interpretarse como exclusivos del mismo, sino que deben desarrollarse también en el 
resto de los bloques de saberes. En el sentido estocástico se afianzan destrezas de 
análisis e interpretación de datos, el manejo de la incertidumbre y la modelización de 
fenómenos aleatorios. Por último, los saberes correspondientes al sentido socioafectivo 
deben tratarse de forma integrada con los correspondientes a los otros sentidos, 
cuestión de especial interés para el alumnado que curse la modalidad general de 
bachillerato. Debe potenciarse el trabajo en equipo, aceptando la diversidad y 
fomentando actitudes que respeten la inclusión y la no discriminación. Aprender de los 
errores y desarrollar la tolerancia a la frustración cobran especial importancia en esta 
etapa educativa. Es importante destacar que el orden de aparición de los sentidos y, 
dentro de ellos, de los saberes no supone ninguna secuenciación.

La adquisición de las competencias específicas y el desarrollo de los saberes 
básicos deben tener en cuenta las nuevas formas de hacer y pensar matemáticas. El 
papel que en la actualidad desempeñan las herramientas tecnológicas y la facilidad de 
acceso a dispositivos cada vez más potentes están cambiando los procedimientos en 
matemáticas. Procesos y operaciones que requerían métodos sofisticados de solución 
manual, pueden abordarse en la actualidad de forma sencilla mediante el uso de 
calculadoras, hojas de cálculo, programas de geometría dinámica y otras herramientas 
digitales. Esta posibilidad hace que la enseñanza pueda centrarse en el afianzamiento 
de los conceptos y actitudes básicas de la materia, y en la profundización en el uso de 
las matemáticas para interpretar y analizar situaciones, resolver problemas en diferentes 
contextos y utilizar instrumentos sencillos de cálculo y medida, prestando menor atención 
a los procedimientos manuales y repetitivos. En este sentido, el aprendizaje debe 
orientarse preferentemente hacia la interpretación y el análisis de fenómenos y la 
adquisición del razonamiento matemático, huyendo de prácticas que conlleven 
aprendizajes memorísticos y rutinarios.

Competencias específicas.

1. Modelizar y resolver problemas de la vida cotidiana y de diversos ámbitos 
aplicando diferentes estrategias y formas de razonamiento, con ayuda de herramientas 
tecnológicas, para obtener posibles soluciones.

La modelización y la resolución de problemas constituyen un eje fundamental en el 
aprendizaje de las matemáticas, ya que son procesos centrales en la construcción del 
conocimiento matemático. Estos procesos aplicados en contextos diversos y con la 
utilización de herramientas tecnológicas pueden motivar el aprendizaje y establecer unos 
cimientos cognitivos sólidos que permitan construir conceptos y experimentar las 
matemáticas como herramienta para describir, analizar y ampliar la comprensión de 
situaciones de la vida cotidiana.

El desarrollo de esta competencia conlleva los procesos de formulación del 
problema; la sistematización en la búsqueda de datos u objetos relevantes y sus 
relaciones; su codificación al lenguaje matemático o a un lenguaje fácil de interpretar por 
un sistema informático; la creación de modelos abstractos de situaciones reales y el uso 
de estrategias heurísticas de resolución, como la analogía con otros problemas, 
estimación, ensayo y error, resolverlo de manera inversa (ir hacia atrás) o la 
descomposición en problemas más sencillos, entre otras.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD5, CPSAA4, CPSAA5, CE3.
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2. Verificar la validez de las posibles soluciones de un problema empleando el 
razonamiento y la argumentación para contrastar su idoneidad.

El análisis de las soluciones obtenidas en la resolución de un problema potencia la 
reflexión crítica, el razonamiento y la argumentación. La interpretación de las soluciones 
y conclusiones obtenidas, considerando, además de la validez matemática, diferentes 
perspectivas como la sostenibilidad, el consumo responsable, la equidad, la no 
discriminación o la igualdad de género, entre otras, ayuda a tomar decisiones razonadas 
y a evaluar las estrategias.

El desarrollo de esta competencia conlleva procesos reflexivos propios de la 
metacognición como la autoevaluación y la coevaluación, el uso eficaz de herramientas 
digitales, la verbalización o la descripción del proceso y la selección entre diferentes 
modos de comprobación de soluciones o de estrategias para validar las soluciones y 
evaluar su alcance.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CD2, CD3, CPSAA3.1, CC3, CE3.

3. Generar preguntas de tipo matemático aplicando saberes y estrategias 
conocidas para dar respuesta a situaciones problemáticas de la vida cotidiana.

La generación de preguntas de contenido matemático es otro componente 
importante y significativo del currículo de Matemáticas Generales y está considerada una 
parte esencial del quehacer matemático. Generar preguntas con contenido matemático 
sobre una situación problematizada, sobre un conjunto de datos o sobre un problema ya 
resuelto implica la creación de nuevos problemas con el objetivo de explorar una 
situación determinada, así como la reformulación del mismo durante el proceso de 
resolución.

Cuando el alumnado genera preguntas, mejora el razonamiento y la reflexión al 
tiempo que construye su propio conocimiento. Esto se traduce en un alto nivel de 
compromiso y curiosidad, así como de progresivo entusiasmo hacia el proceso de 
aprendizaje de las matemáticas.

El desarrollo de esta competencia puede fomentar un pensamiento más diverso y 
flexible, mejorar la destreza para resolver problemas en distintos contextos, establecer 
puentes entre situaciones concretas y los modelos matemáticos y enriquecer y 
consolidar los conceptos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
STEM1, STEM2, CD1, CD2, CD5, CE3.

4. Utilizar el pensamiento computacional de forma eficaz, modificando y creando 
algoritmos que resuelvan problemas mediante el uso de las matemáticas, para modelizar 
y resolver situaciones de la vida cotidiana y de diversos ámbitos.

El pensamiento computacional entronca directamente con la resolución de problemas 
y el planteamiento de procedimientos algorítmicos. Con el objetivo de llegar a una 
solución del problema que pueda ser ejecutada por un sistema informático será 
necesario utilizar la abstracción para identificar los aspectos más relevantes y 
descomponer el problema en tareas más simples que se puedan codificar en un lenguaje 
apropiado. Llevar el pensamiento computacional a la vida diaria supone relacionar las 
necesidades de modelado y simulación con las posibilidades de su tratamiento 
informatizado.

El desarrollo de esta competencia conlleva la creación de modelos abstractos de 
situaciones cotidianas y de diversos ámbitos, su automatización y la codificación en un 
lenguaje fácil de interpretar de forma automática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, STEM3, CD2, CD3, CD5, CE3.

5. Establecer, investigar y utilizar conexiones entre las diferentes ideas 
matemáticas estableciendo vínculos entre conceptos, procedimientos, argumentos y 
modelos para dar significado y estructurar el aprendizaje matemático.

Establecer conexiones entre las diferentes ideas matemáticas proporciona una 
comprensión más profunda de cómo varios enfoques de un mismo problema pueden 
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producir resultados equivalentes. El alumnado puede utilizar ideas procedentes de un 
contexto para probar o refutar conjeturas generadas en otro y, al conectar las ideas 
matemáticas, puede desarrollar una mayor comprensión de los problemas. Percibir las 
matemáticas como un todo implica estudiar sus conexiones internas y reflexionar sobre 
ellas, tanto las existentes entre los bloques de saberes del propio curso como de 
diferentes etapas educativas.

El desarrollo de esta competencia conlleva enlazar las nuevas ideas matemáticas 
con ideas previas, reconocer y utilizar las conexiones entre ellas en la resolución de 
problemas y comprender cómo unas ideas se construyen sobre otras para formar un 
todo integrado.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM3, CD2, CD3, CCEC1.

6. Descubrir los vínculos de las matemáticas con otras áreas de conocimiento y 
profundizar en sus conexiones, interrelacionando conceptos y procedimientos, para 
modelizar, resolver problemas y desarrollar la capacidad crítica, creativa e innovadora en 
situaciones diversas.

Observar relaciones y establecer conexiones matemáticas es un aspecto clave del 
quehacer matemático. La profundización en los conocimientos matemáticos y en la 
destreza para utilizar un amplio conjunto de representaciones, así como en el 
establecimiento de conexiones entre las matemáticas y otras áreas de conocimiento, 
confieren al alumnado un gran potencial para resolver problemas en situaciones 
diversas.

Estas conexiones también deberían ampliarse a las actitudes propias del quehacer 
matemático de forma que estas puedan ser transferidas a otras materias y contextos. En 
esta competencia juega un papel relevante la aplicación de las herramientas 
tecnológicas en el descubrimiento de nuevas conexiones.

El desarrollo de esta competencia conlleva el establecimiento de conexiones entre 
ideas, conceptos y procedimientos matemáticos, otras áreas de conocimiento y la vida 
real. Asimismo, implica el uso de herramientas tecnológicas, así como su aplicación en la 
resolución de problemas en situaciones diversas valorando la contribución de las 
matemáticas a la resolución de los grandes retos y objetivos ecosociales, tanto a lo largo 
de la historia como en la actualidad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
STEM2, CD3, CD5, CC4, CE2, CE3, CCEC1.

7. Representar conceptos, procedimientos e información matemáticos 
seleccionando diferentes tecnologías, para visualizar ideas y estructurar razonamientos 
matemáticos.

Las representaciones de conceptos, procedimientos e información matemáticos 
facilitan el razonamiento y la demostración, se utilizan para visualizar ideas matemáticas, 
examinar relaciones y contrastar la validez de las respuestas y se encuentran en el 
centro de la comunicación matemática.

El desarrollo de esta competencia conlleva el aprendizaje de nuevas formas de 
representación matemática y la mejora del conocimiento sobre su utilización de forma 
eficaz, recalcando las maneras en que representaciones distintas de los mismos objetos 
pueden transmitir diferentes informaciones y mostrando la importancia de seleccionar 
representaciones adecuadas a cada tarea.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM3, 
CD1, CD2, CD5, CE3, CCEC4.1, CCEC4.2.

8. Comunicar las ideas matemáticas, de forma individual y colectiva, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados, para organizar y consolidar el pensamiento 
matemático.

En la sociedad de la información se hace cada día más patente la necesidad de una 
comunicación clara y veraz, tanto oralmente como por escrito. Interactuar con otros 
ofrece la posibilidad de intercambiar ideas y reflexionar sobre ellas, colaborar, cooperar, 
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generar y afianzar nuevos conocimientos convirtiendo la comunicación en un elemento 
indispensable en el aprendizaje de las matemáticas.

El desarrollo de esta competencia conlleva expresar públicamente hechos, ideas, 
conceptos y procedimientos complejos de forma oral y escrita, analítica y gráficamente, 
con veracidad y precisión, utilizando la terminología matemática adecuada, con el fin de 
dar significado y permanencia a los aprendizajes.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL3, CP1, STEM2, STEM4, CD2, CCEC3.2.

9. Utilizar destrezas personales y sociales, identificando y gestionando las propias 
emociones y respetando las de los demás y organizando activamente el trabajo en 
equipos heterogéneos, aprendiendo del error como parte del proceso de aprendizaje y 
afrontando situaciones de incertidumbre, para perseverar en la consecución de objetivos 
en el aprendizaje de las matemáticas.

La resolución de problemas o de retos más globales en los que intervienen las 
matemáticas representa a menudo un desafío que involucra multitud de emociones que 
conviene gestionar correctamente. Las destrezas socioafectivas dentro del aprendizaje 
de las matemáticas fomentan el bienestar del alumnado, la regulación emocional y el 
interés por su estudio.

Por otro lado, trabajar los valores de respeto, igualdad o resolución pacífica de 
conflictos, al tiempo que se superan retos matemáticos de forma individual o en equipo, 
permite mejorar la autoconfianza y normalizar situaciones de convivencia en igualdad, 
creando relaciones y entornos de trabajo saludables. Asimismo, fomenta la ruptura de 
estereotipos e ideas preconcebidas sobre las matemáticas asociadas a cuestiones 
individuales, como por ejemplo las relacionadas con el género o con la existencia de una 
aptitud innata para las matemáticas.

El desarrollo de esta competencia conlleva identificar y gestionar las propias 
emociones en el proceso de aprendizaje de las matemáticas, reconocer las fuentes de 
estrés, ser perseverante en la consecución de los objetivos, pensar de forma crítica y 
creativa, crear resiliencia y mantener una actitud proactiva ante nuevos retos 
matemáticos. Asimismo, implica mostrar empatía por los demás, establecer y mantener 
relaciones positivas, ejercitar la escucha activa y la comunicación asertiva en el trabajo 
en equipo y tomar decisiones responsables.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CP3, 
STEM5, CPSAA1.1, CPSAA1.2, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC2, CC3, CE2.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Emplear diferentes estrategias y herramientas, incluidas las digitales, que 
resuelvan problemas de la vida cotidiana y de ámbitos diversos, seleccionando la más 
adecuada en cada caso.

1.2 Obtener todas las posibles soluciones matemáticas de problemas de la vida 
cotidiana y de ámbitos diversos, describiendo el procedimiento realizado.

Competencia específica 2.

2.1 Comprobar la validez matemática de las posibles soluciones de un problema, 
utilizando el razonamiento, la argumentación y las herramientas digitales.

2.2 Seleccionar la solución más adecuada de un problema en función del contexto 
(sostenibilidad, consumo responsable, equidad.), usando el razonamiento y la 
argumentación.
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Competencia específica 3.

3.1 Adquirir nuevo conocimiento matemático mediante la formulación de preguntas 
de naturaleza matemática de forma autónoma.

3.2 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la formulación o 
investigación de preguntas o problemas.

Competencia específica 4.

4.1 Interpretar, modelizar y resolver situaciones problematizadas de ámbitos 
diversos, utilizando el pensamiento computacional, modificando o creando algoritmos.

Competencia específica 5.

5.1 Manifestar una visión matemática integrada, investigando y conectando las 
diferentes ideas matemáticas.

5.2 Resolver problemas, estableciendo y aplicando conexiones entre las diferentes 
ideas matemáticas.

Competencia específica 6.

6.1 Resolver problemas en situaciones diversas, utilizando procesos matemáticos, 
estableciendo y aplicando conexiones entre el mundo real, otras áreas de conocimiento y 
las matemáticas.

6.2 Analizar la aportación de las matemáticas al progreso de la humanidad, 
reflexionando sobre su contribución en la propuesta de soluciones a situaciones 
complejas y a los retos que se plantean en la sociedad.

Competencia específica 7.

7.1 Representar ideas matemáticas, estructurando diferentes razonamientos 
matemáticos y seleccionando las tecnologías más adecuadas.

7.2 Seleccionar y utilizar diversas formas de representación, valorando su utilidad 
para compartir información.

Competencia específica 8.

8.1 Mostrar organización al comunicar las ideas matemáticas, empleando el 
soporte, la terminología y el rigor apropiados.

8.2 Reconocer y emplear el lenguaje matemático en diferentes contextos, 
comunicando la información con precisión y rigor.

Competencia específica 9.

9.1 Afrontar las situaciones de incertidumbre y tomar decisiones evaluando distintas 
opciones identificando y gestionando emociones y aceptando y aprendiendo del error 
como parte del proceso de aprendizaje de las matemáticas.

9.2 Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando y aprendiendo de la 
crítica razonada, al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de las 
matemáticas.

9.3 Participar en tareas matemáticas de forma activa en equipos heterogéneos, 
respetando las emociones y experiencias de las demás personas, escuchando su 
razonamiento, identificando las habilidades sociales más propicias y fomentando el 
bienestar del equipo y las relaciones saludables.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 82 Miércoles 6 de abril de 2022 Sec. I.   Pág. 46364

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-5
52

1
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



Saberes básicos.

A. Sentido numérico.

1. Conteo.

− Reglas y estrategias para determinar el cardinal de conjuntos finitos en problemas 
de la vida cotidiana: uso de los principios de comparación, adición, multiplicación y 
división, del palomar y de inclusión-exclusión.

2. Sentido de las operaciones.

− Interpretación de la información numérica en documentos de la vida cotidiana: 
tablas, diagramas, documentos financieros, facturas, nóminas, noticias, etc.

− Herramientas tecnológicas y digitales en la resolución de problemas numéricos.

3. Relaciones.

− Razones, proporciones, porcentajes y tasas: comprensión, relación y aplicación en 
problemas en contextos diversos.

4. Educación financiera.

− Razonamiento proporcional en la resolución de problemas financieros: medios de 
pago con cobro de intereses, cuotas, comisiones, cambios de divisas.

B. Sentido de la medida.

1. Medición.

− La probabilidad como medida de la incertidumbre asociada a fenómenos 
aleatorios.

2. Cambio.

− Estudio de la variación absoluta y de la variación media.
− Concepto de derivada: definición a partir del estudio del cambio en diferentes 

contextos. Análisis e interpretación con medios tecnológicos.

C. Sentido espacial.

1. Visualización, razonamiento y modelización geométrica.

− Grafos: representación de situaciones de la vida cotidiana mediante diferentes 
tipos de grafos (dirigidos, planos, ponderados, árboles, etc.). Fórmula de Euler.

− Grafos eulerianos y hamiltonianos: resolución de problemas de caminos y 
circuitos. Coloración de grafos.

− Resolución del problema del camino mínimo en diferentes contextos.

D. Sentido algebraico y pensamiento computacional.

1. Patrones.

− Generalización de patrones en situaciones sencillas.

2. Modelo matemático.

− Funciones lineales, cuadráticas, racionales sencillas, exponenciales, logarítmicas, 
a trozos y periódicas: modelización de situaciones del mundo real con herramientas 
digitales.

− Programación lineal: modelización de problemas reales y resolución mediante 
herramientas digitales.
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3. Igualdad y desigualdad.

− Resolución de sistemas de ecuaciones e inecuaciones en diferentes contextos 
mediante herramientas digitales.

4. Relaciones y funciones.

− Propiedades de las clases de funciones, incluyendo lineales, cuadráticas, 
racionales sencillas, exponenciales y logarítmicas.

5. Pensamiento computacional.

− Formulación, resolución, análisis, representación e interpretación de relaciones y 
problemas de la vida cotidiana y de distintos ámbitos utilizando algoritmos, programas y 
herramientas tecnológicas adecuados.

E. Sentido estocástico.

1. Organización y análisis de datos.

− Interpretación y análisis de información estadística en diversos contextos.
− Organización de los datos procedentes de variables bidimensionales: distribución 

conjunta, distribuciones marginales y condicionadas. Análisis de la dependencia 
estadística.

− Estudio de la relación entre dos variables mediante la regresión lineal y cuadrática: 
valoración gráfica de la pertinencia del ajuste. Diferencia entre correlación y causalidad.

− Coeficientes de correlación lineal y de determinación: cuantificación de la relación 
lineal, predicción y valoración de su fiabilidad en contextos científicos, económicos, 
sociales, etc.

− Calculadora, hoja de cálculo o software específico en el análisis de datos 
estadísticos.

2. Incertidumbre.

− Cálculo de probabilidades en experimentos simples y compuestos en problemas 
de la vida cotidiana. Probabilidad condicionada e independencia de sucesos aleatorios. 
Diagramas de árbol y tablas de contingencia. Teorema de la probabilidad total.

3. Distribuciones de probabilidad.

− Distribuciones de probabilidad uniforme (discreta y continua), binomial y normal. 
Cálculo de probabilidades asociadas mediante herramientas tecnológicas: aplicación a la 
resolución de problemas.

4. Inferencia.

− Selección de muestras representativas. Técnicas sencillas de muestreo. Discusión 
de la validez de una estimación en función de la representatividad de la muestra.

− Diseño de estudios estadísticos relacionados con diversos contextos utilizando 
herramientas digitales. Representatividad de una muestra.

F. Sentido socioafectivo.

1. Creencias, actitudes y emociones.

− Destrezas de autoconciencia encaminadas a reconocer emociones propias, 
afrontando eventuales situaciones de estrés y ansiedad en el aprendizaje de las 
matemáticas.
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− Tratamiento del error, individual y colectivo como elemento movilizador de saberes 
previos adquiridos y generador de oportunidades de aprendizaje en el aula de 
matemáticas.

2. Trabajo en equipo y toma de decisiones.

− Destrezas básicas para evaluar opciones y tomar decisiones en la resolución de 
problemas y tareas matemáticas.

− Técnicas y estrategias de trabajo en equipo para la resolución de problemas y 
tareas matemáticas, en grupos heterogéneos.

3. Inclusión, respeto y diversidad.

− Destrezas para desarrollar una comunicación efectiva: la escucha activa, la 
formulación de preguntas o solicitud y prestación de ayuda cuando sea necesario.

− Valoración de la contribución de las matemáticas y el papel de matemáticos y 
matemáticas a lo largo de la historia en el avance de la humanidad.

Movimientos Culturales y Artísticos

La cultura forma un tejido complejo que se articula, ordena y reestructura 
permanentemente. Como conjunto de rasgos distintivos de una sociedad, requiere de un 
proceso de aprendizaje colectivo, que incluye creencias, sistemas de valores, 
tradiciones, costumbres, artes, ciencia y modos de pensamiento. Una sólida 
comprensión de la propia cultura favorecerá que el alumnado desarrolle el sentido de la 
identidad cultural y que construya un vínculo social basado en referencias comunes. Por 
otro lado, el arte es el conjunto de creaciones humanas, enmarcadas e integradas dentro 
de la cultura, mediante las que se manifiesta una visión personal sobre lo real o 
imaginado. También es una construcción histórica y social a la que se le atribuyen 
valores trascendentales de la civilización. La materia Movimientos Culturales y Artísticos, 
de 2.º de Bachillerato, contribuye al conocimiento de la propia cultura, y, además, a una 
formación integral del alumnado en valores ciudadanos, en el respeto a la diversidad de 
las expresiones artísticas y en la promoción del diálogo entre culturas.

El mundo actual se caracteriza por unas fronteras cada vez más desdibujadas, lo que 
provoca que en un mismo lugar cohabiten distintas formas de ver, de sentir, de ser y de 
pensar, generándose lo que se conoce como «identidades deslocalizadas» y 
pluralizándose las culturas en un mismo espacio y momento. Como resultado de este 
mundo global y diverso hay una cantidad extraordinaria de información que procesar, 
interpretar y asimilar, lo que da lugar a una dinámica de transformación continua en la 
que la interpretación y la representación del mundo evolucionan de forma constante. En 
nuestro tiempo, el arte y la cultura ofrecen una sorprendente diversidad de 
manifestaciones y experiencias en las que convergen una pluralidad de miradas, 
pensamientos e inquietudes que demandan nuevas formas de producción y recepción. 
La disparidad de estas manifestaciones es una poderosa herramienta para pensar el 
mundo contemporáneo, puesto que la creación y la producción artística están en diálogo 
y evolución permanentes con los cambios culturales y sociales.

Estas particularidades, propias de la sociedad del siglo XXI, requieren la formación 
de personas sensibles al mundo que las rodea, con una disponibilidad continua para la 
recepción activa, el conocimiento y la indagación. Así, resulta necesaria una 
alfabetización cultural, artística y estética basada en el reconocimiento de los diferentes 
códigos, recursos, técnicas y discursos de las distintas manifestaciones culturales y 
artísticas del entorno. Para ello, esta materia facilita al alumnado el establecimiento de 
nuevos vínculos con la realidad, aproximándole a una apreciación empática y afectiva de 
las artes mediante un encuentro sensible y razonado con diferentes producciones y 
manifestaciones. Todas ellas pertenecen al patrimonio cultural y artístico de la 
humanidad, dentro del cual se debe prestar especial atención a las manifestaciones 
contemporáneas, para evidenciar tanto las condiciones de creación, su proceso y su 
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contexto, como su implicación con la innovación, la libertad de expresión y el 
compromiso social.

Teniendo en cuenta todos estos aspectos, se han establecido cinco competencias 
específicas que emanan de las competencias clave y los objetivos establecidos para la 
etapa de Bachillerato. Estas competencias están diseñadas de manera que varias de 
ellas puedan trabajarse de manera globalizada, por lo que el orden en el que se 
presentan no es vinculante ni presupone ningún tipo de jerarquía entre ellas.

Los criterios de evaluación, que se desprenden directamente de dichas 
competencias específicas, están diseñados para comprobar su grado de consecución 
por parte del alumnado.

El primer bloque de saberes básicos, «Aspectos generales» recoge los aspectos 
disciplinares comunes de la materia que será necesario movilizar para la consecución de 
las competencias específicas. Se incluyen elementos que permitan contextualizar los 
movimientos artístico-culturales contemporáneos más relevantes, conocer los 
fundamentos de los distintos lenguajes y formas de expresión artística y sus 
implicaciones socioculturales, así como el papel del arte como motor de cambio social y 
su compromiso en relación con los principales desafíos del siglo XXI, con especial 
mención a la lucha contra los estereotipos y a las necesarias perspectivas de género e 
intercultural. Cada manifestación cultural y artística forma parte de un conjunto y se 
inscribe en una evolución, de manera que se puede determinar una continuidad en la 
creación dentro de diversos dominios a lo largo del tiempo, y, a la vez, una interrelación 
clara entre todos los ámbitos creativos. La herencia artística está presente en todos y 
cada uno de ellos, de forma que lo nuevo nunca rompe totalmente con lo que le precede. 
Hay unos temas constantes en esta sucesión que caracteriza a la cultura y al arte, y que 
se pueden seguir a lo largo de la historia con diferentes reinterpretaciones. Los dos 
bloques de saberes básicos que siguen se han planteado alrededor de dos grandes 
temas muy presentes en las manifestaciones culturales y artísticas de la sociedad 
contemporánea: «Naturaleza, arte y cultura», y «El arte dentro del arte». Por su parte, 
«El arte en los espacios urbanos» recoge tanto las manifestaciones artísticas que se 
producen en los entornos urbanos, como los distintos tipos de espacios y formatos en los 
que se manifiestan. Esta organización permite enlazar producciones culturales y 
artísticas desde mediados –y en algún caso desde principios– del siglo XX hasta la 
actualidad. El quinto bloque, «Lenguajes artísticos contemporáneos», abarca otros 
lenguajes, incluidos los audiovisuales y multimedia, presentes actualmente en las 
producciones culturales y artísticas, así como las posibilidades expresivas de las 
tecnologías contemporáneas.

Para el desarrollo de esta materia, se deben diseñar situaciones de aprendizaje que 
permitan explorar, de forma progresivamente compleja, una amplia variedad de 
manifestaciones culturales y artísticas mediante la movilización globalizada de los 
correspondientes saberes (conocimientos, destrezas y actitudes). Se seleccionarán para 
ello producciones y manifestaciones culturales y artísticas contemporáneas, de cuyo 
estudio se puedan inferir los lenguajes, características o referencias comunes, así como 
las relaciones que establece con su contexto de producción y recepción. Igualmente, a lo 
largo del curso se pueden elegir momentos coincidentes con el desarrollo de ferias de 
arte contemporáneo, festivales de cine, música o danza, exposiciones y otros eventos 
internacionales, nacionales o locales, para introducir el análisis de las manifestaciones 
artísticas presentes en ellos y acercar los contenidos de la materia al momento y el 
entorno del alumnado. Estas situaciones de aprendizaje proporcionarán al alumnado una 
perspectiva real de las aplicaciones formativas y profesionales del arte y la cultura en sus 
múltiples facetas, así como una oportunidad de enriquecimiento de su acervo cultural 
personal.

Por último, la materia de Movimientos Culturales y Artísticos ofrece al alumnado la 
oportunidad de familiarizarse con numerosas referencias culturales, facilitándole el 
acceso al mundo de las artes, descubriéndole sus particularidades y contribuyendo a su 
formación como ciudadano o ciudadana y como público cultural. Al establecer relaciones 
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cercanas, que eviten los prejuicios y se basen en el conocimiento informado, se consigue 
una aprehensión global e interdisciplinar de la cultura que incidirá asimismo en el 
desarrollo de la capacidad de disfrute estético. Esta posibilidad acerca modos de vida 
diferentes a través de la expresión artística, lo que favorece también la reflexión sobre la 
necesidad de respetar la diversidad y adoptar posturas vitales que fomenten la 
convivencia.

Competencias específicas.

1. Analizar producciones de distintos movimientos culturales y artísticos desde las 
vanguardias a la actualidad, reflexionando de forma abierta y crítica sobre su contexto 
histórico y sus aspectos singulares y comunes, para comprender el valor del arte como 
representación del espíritu de una época.

Cada manifestación cultural y artística es portadora de una gran cantidad de 
información simbólica sobre la manera de sentir, de interrogarse, de entender y de 
interactuar con el mundo de cada artista y, en consecuencia, de la sociedad a la que 
pertenece. Toda producción artística responde en parte al universo de la persona que la 
crea, y en parte a las particularidades de la época en la que se elabora. El conocimiento 
y la comprensión de las características y singularidades de los distintos medios de 
expresión y sus producciones, así como de los diferentes movimientos culturales, 
ayudan al alumnado a identificar las relaciones entre la persona creadora, la obra y el 
entorno histórico y cultural. De igual forma, puede descubrir la variedad de funciones que 
toda actividad cultural tiene y ha tenido, tanto a nivel individual, cumpliendo con las 
necesidades personales de autoexpresión, autoconocimiento y desarrollo de la 
capacidad creadora, como a nivel social, facilitando la comunicación y la estructuración 
de la sociedad. Entre los ejemplos analizados, se deben incorporar la perspectiva de 
género y la perspectiva intercultural, con énfasis en el estudio de producciones 
realizadas por mujeres y por personas de grupos étnicos y poblacionales que sufren la 
discriminación racial, así como de su representación en el arte y la cultura.

Asimismo, a través de una reflexión abierta y sin prejuicios, por medio de 
producciones orales, escritas y multimodales, el alumnado puede valorar la importancia 
que los factores estéticos y culturales tienen en la sociedad, descubriendo la cultura y el 
arte en tanto que generadores de pensamiento y conocimiento, así como suscitadores 
de nuevas posibilidades y respuestas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL3, STEM2, CC1, CC3, CCEC2.

2. Explicar el valor social del patrimonio, reflexionando sobre el compromiso del 
arte con su época y sobre la importancia de la libertad de expresión en producciones 
culturales y artísticas, para construir una mirada sobre el arte que reconozca, valore y 
respete la diversidad cultural.

En el momento de encuentro con una manifestación cultural y artística, el alumnado 
debe implicarse tanto en la recepción activa del resultado final, como en la investigación 
sobre el contexto, las condiciones y el proceso de su creación, elaborando producciones 
orales, escritas y multimodales y utilizando las herramientas analógicas y digitales 
pertinentes. Así, puede considerar las múltiples opciones que existen a la hora de 
materializar una idea, valorando la importancia de la libre expresión en la cultura y el 
arte, empatizando con las personas creadoras en la búsqueda de alternativas distintas 
de las habituales, y entendiendo las posibles dificultades encontradas durante el 
desarrollo de su producción. Otro interesante campo de reflexión gira en torno a la 
libertad de creación y sus posibles límites, asunto que enlaza directamente con el 
ejercicio de la censura directa o indirecta sobre las producciones artísticas. Una sólida 
comprensión de diferentes manifestaciones culturales y artísticas provoca un diálogo 
sensible con el arte y la cultura, así como un intercambio de ideas y emociones, durante 
el cual, el alumnado reconoce la diferencia y la diversidad como fuentes de riqueza a 
todos los niveles, lo que le permite explicar el valor social del patrimonio y hacer suya su 
defensa. En este sentido, no puede faltar una reflexión que incorpore la perspectiva de 
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género y la perspectiva intercultural e interétnica en la elaboración compartida del canon 
artístico.

Por otra parte, al ser consciente de las múltiples y diferentes fuentes de las 
manifestaciones culturales y artísticas, el alumnado puede reconocer la diversidad 
cultural como una riqueza de la humanidad, y la cultura contemporánea como un 
patrimonio del presente y del futuro, entendiendo la importancia de su disfrute, 
promoción y conservación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL3, STEM2, CD2, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2.

3. Explorar y valorar los lenguajes y los códigos de diferentes manifestaciones 
culturales y artísticas desde las vanguardias hasta la actualidad, identificando y 
comprendiendo sus características, referentes e intencionalidades, para potenciar las 
posibilidades de disfrute estético.

En el desarrollo y la producción de manifestaciones culturales y artísticas se emplean 
muy diferentes y variadas técnicas; en cada ocasión, en función del tipo de creación 
llevada a cabo, se utilizan un lenguaje y unos códigos determinados, cuyas 
características e intencionalidades debe identificar y comprender el alumnado. Además, 
debe expresar abierta, respetuosa y articuladamente las ideas y sentimientos que le 
provoquen las manifestaciones, explorándolas activamente por medio de producciones 
orales, escritas o multimodales. De este modo, se forma al alumnado para una recepción 
cultural completa, progresando tanto en la sensibilización respecto de las especificidades 
esenciales de cualquier producción artística, como en su interpretación, su valoración 
crítica, la exposición de sus ideas sobre ella, y finalmente, en la posibilidad de su 
disfrute.

A la vez, a lo largo de esta exploración, el alumnado descubre cómo surgen las ideas 
o las necesidades de expresión cultural y artística, cómo se desarrollan y cómo son 
retomadas en diferentes épocas o culturas para ser reformuladas según cada contexto. 
De esta manera, puede entender cómo las creaciones de cada sociedad evolucionan 
modificando formas y manifestaciones ya existentes y gracias a las conexiones entre 
distintos tipos de lenguajes, identificando los referentes comunes de los que se 
alimentan las creaciones culturales y artísticas y analizando las distintas maneras en las 
que son utilizados.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM2, CPSAA5, CC1, CCEC1, CCEC2.

4. Analizar la evolución del arte y la cultura en la historia reciente, identificando los 
distintos ámbitos en los que se producen y manifiestan, así como el valor de la 
innovación y el papel de las tecnologías, para desarrollar un criterio informado y crítico 
ante el hecho artístico que favorezca la identificación de oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico y profesional.

La investigación sobre la evolución de las diferentes manifestaciones culturales y 
artísticas facilita que el alumnado las entienda como creaciones que se nutren de otras 
creaciones, no como producciones independientes, estableciendo conexiones entre ellas 
y observando la complejidad de sus interacciones al contemplar cómo se cruzan sus 
caminos. No se trata de jugar a las diferencias o similitudes, sino de aportar argumentos 
que expliquen lo compartido, las causas y efectos, las decisiones estéticas y las 
conexiones filosóficas, expresivas o sociales. Una postura reflexiva sobre la interrelación 
de distintas manifestaciones artísticas estimula al alumnado a desarrollar la intuición, 
hacer inferencias, explorar, preguntar y cuestionar. Si además se promueve que los 
alumnos compartan opiniones y visiones personales, se facilita que se integren 
diferentes perspectivas en las conclusiones, a la vez que se fomentan el diálogo y el 
debate como parte del aprendizaje.

Analizando la evolución del arte y la cultura en la historia reciente, el alumnado 
puede observar cómo las personas creadoras no cesan de buscar nuevas formas de 
expresión, reivindicando la superación de las técnicas y de los límites tradicionales, así 
como la necesidad de avanzar con el uso de las tecnologías. Igualmente, el alumnado 
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puede apreciar que las diferencias de la cultura y el arte contemporáneos con los del 
pasado no solo se enmarcan en los problemas técnicos y estéticos, sino también en lo 
que afecta a su papel en la sociedad y al modo en que las personas creadoras se 
vinculan con este en cada época. Todo ello le proporciona herramientas para interpretar 
los múltiples universos visuales y expresivos que se manifiestan en su entorno.

La cultura y el arte están vinculadas tanto a las necesidades de comunicación y 
expresión de las personas creadoras, como a las necesidades colectivas de cada 
sociedad. Por otro lado, la interacción con la cultura es un proceso complejo e 
individualizado, ya que en el mismo intervienen, de forma ineludible, las experiencias y la 
sensibilidad propias de cada persona. Así, al poner en contacto al alumnado con 
diferentes manifestaciones culturales y artísticas a través del análisis de los aspectos 
referidos más arriba, se facilita la integración de esta herencia en su propio acervo, 
desarrollando además un criterio informado y crítico ante el hecho artístico.

Todo ello puede aportarle también un conocimiento más preciso sobre el interés 
creciente que se muestra, desde sectores laborales muy diferentes, por los perfiles de 
personas creativas, capaces de generar respuestas originales que mejoren los procesos 
y resultados.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM1, STEM2, CD3, CPSAA1.2, CC1, CC3, CCEC1, CCEC2.

5. Explicar la práctica cultural y artística como un medio de expresión y 
comunicación individual y colectivo de ideas, opiniones y sentimientos, a partir de un 
análisis crítico de diversas manifestaciones culturales y artísticas que incluya también 
una reflexión sobre su impacto ambiental, económico y social, para profundizar en el 
conocimiento de la sociedad contemporánea y promover el compromiso personal con la 
sostenibilidad.

Toda manifestación cultural y artística constituye un testimonio sobre la condición 
humana. Es una respuesta a una inquietud de orden existencial y, al mismo tiempo, 
genera otros interrogantes. Es también una forma de tomar conciencia de sí mismo y de 
los demás. Acercar al alumnado la práctica de los y las artistas activa la implicación en el 
proceso del pensamiento creador, e igualmente, alimenta la concepción del arte y la 
cultura como revelación y descubrimiento de una nueva forma de contemplar la realidad.

Más allá de un proceso de análisis formal y funcional con el que indagar sobre los 
significados y peculiaridades de cada obra, se solicita del alumnado la búsqueda de 
nuevos vínculos emocionales. Mediante la exploración activa de diferentes 
manifestaciones culturales y artísticas puede redescubrir aquellas que ya están 
integradas en su imaginario, e igualmente, identificar otras nuevas que despierten su 
interés, que le susciten sentimientos y emociones, y que, en consecuencia, comiencen a 
formar parte de su crecimiento personal, comprendiendo de esta forma que el arte, la 
cultura y la vida están íntimamente ligados. Igualmente, al exponer al alumnado a la 
multiplicidad de ideas, opiniones y sentimientos que la cultura y el arte pueden expresar 
y comunicar, se promueve la construcción de una personalidad abierta y respetuosa con 
la diversidad cultural y artística.

Todo ello debe aportar también al alumnado un conocimiento más preciso de las 
repercusiones sociales y económicas de la cultura y el arte, así como de su relevancia 
en la consecución de los objetivos de desarrollo sostenible, otorgándole la posibilidad de 
realizar un análisis crítico del arte y la cultura que tenga en consideración diversas 
vertientes del fenómeno. Formarle en todos estos aspectos favorece que se implique no 
solo como espectador, sino como participante activo, promoviendo así su compromiso 
personal y social.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL3, 
STEM2, CPSAA3.1, CC1, CC3, CC4, CCEC1, CCEC3.1.
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Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Identificar los aspectos singulares de diversas manifestaciones culturales y 
artísticas desde las vanguardias hasta la actualidad, relacionándolos con el sentido de 
dichas obras, con los contextos en los que han sido producidas y con la tradición 
artística, de forma abierta, crítica y respetuosa.

1.2 Establecer relaciones entre manifestaciones culturales de distintos campos 
creativos de los principales movimientos culturales y artísticos contemporáneos, 
identificando elementos comunes que configuran el espíritu de su época.

1.3 Investigar acerca del papel de los movimientos culturales y artísticos como 
motores de cambio y evolución de la sociedad, recurriendo a fuentes fiables.

Competencia específica 2.

2.1 Explicar la importancia de la promoción, conservación y puesta en valor del 
patrimonio artístico y cultural.

2.2 Explicar la repercusión y el compromiso social del arte, analizando ejemplos 
que muestren la implicación de las personas creadoras y los efectos generados en la 
sociedad.

2.3 Analizar la importancia de la diversidad cultural y de la libre expresión en el arte 
a partir del estudio de manifestaciones culturales y artísticas diversas, incluyendo las 
realizadas por mujeres o las procedentes de ámbitos diferentes a la cultura occidental.

2.4 Desarrollar proyectos de investigación individuales o colectivos que muestren 
una implicación y una respuesta personales en torno a la libre expresión artística y sus 
posibles límites, partiendo del análisis de casos concretos.

Competencia específica 3.

3.1 Identificar y explicar las características de diversas producciones culturales y 
artísticas a partir del análisis de sus lenguajes y códigos propios.

3.2 Investigar y analizar la presencia de referentes comunes en distintas 
manifestaciones culturales y artísticas, comparando sus temas, lenguajes o 
intencionalidades.

3.3 Debatir sobre diferentes propuestas culturales y artísticas, intercambiando las 
opiniones y los sentimientos experimentados, e incorporando juicios de valor vinculados 
a la apreciación estética de las obras de manera argumentada, constructiva y 
respetuosa.

Competencia específica 4.

4.1 Argumentar la influencia y aportaciones que los nuevos lenguajes y tecnologías 
han incorporado en la cultura y el arte recientes, a partir del análisis crítico de diferentes 
producciones, valorando la actitud innovadora de las personas creadoras.

4.2 Explorar, explicar y valorar la repercusión social y económica de diferentes 
manifestaciones culturales y artísticas, reflexionando sobre las oportunidades personales 
y profesionales que ofrecen.

4.3 Identificar una variedad de ámbitos y espacios en los que se desarrolla la 
práctica cultural y artística en la actualidad, analizando de qué modo condicionan las 
manifestaciones que acogen.
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Competencia específica 5.

5.1 Explorar diferentes manifestaciones culturales y artísticas actuales con interés, 
curiosidad y respeto, identificando su valor expresivo y comunicativo tanto de la 
individualidad de las personas creadoras, como de la sociedad en la que se producen.

5.2 Explicar algunas de las repercusiones medioambientales, sociales y 
económicas de la cultura y el arte sobre la sociedad actual, explorando alternativas que 
favorezcan la consecución de los objetivos de desarrollo sostenible.

Saberes básicos.

A. Aspectos generales.

− La evolución del concepto de arte.
− Las distintas manifestaciones de la expresión artística.
− Elementos esenciales de los distintos lenguajes artísticos.
− Los grandes movimientos artístico-culturales contemporáneos. Aspectos fundamentales.
− La expresión artística en su contexto social e histórico.
− Función social del arte y la cultura. Su impacto socioeconómico.
− La libertad de expresión. La censura en el arte.
− Estereotipos culturales y artísticos. La perspectiva de género y la perspectiva 

intercultural en el arte. El respeto a la diversidad.
− El arte como herramienta de expresión individual y colectiva.
− Estrategias de investigación, análisis, interpretación y valoración crítica de 

productos culturales y artísticos.

B. Naturaleza, arte y cultura.

− Del plein air a la fotografía de naturaleza.
− Arte, conciencia ecológica y sostenibilidad.
− Arte Povera.
− Arte ambiental y Land Art.

C. El arte dentro del arte.

− Arte primitivo, oriental, precolombino y africano. Su papel como inspiración para 
las vanguardias.

− La pervivencia de lo clásico en el arte y la cultura contemporánea.
− Cultura popular y Pop art. El Arte pop en España.
− Relaciones interdisciplinares: literatura, cine, música, fotografía, artes plásticas, 

cómic, publicidad, artes escénicas, diseño y moda.

D. El arte en los espacios urbanos.

− Arquitectura y sociedad.
− La arquitectura en el arte contemporáneo.
− Intervenciones artísticas en proyectos de urbanismo.
− Arte mural y trampantojo. Arte urbano.
− Los espacios del arte: museos, salones, ferias, festivales, exhibiciones, galerías, 

talleres, etc.

E. Lenguajes artísticos contemporáneos.

− Explorando el cuerpo humano: happening y performance, arte acción y body art.
− Diseño industrial y artes decorativas.
− Medios electrónicos, informáticos y digitales en el arte. Videoarte.
− Instalaciones. Del arte ambiente al arte inmersivo e interactivo.
− Narrativas seriales en el audiovisual del siglo XXI.
− Narrativa multiverso y videojuegos.
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Proyectos Artísticos

La materia de Proyectos Artísticos combina una concepción del arte centrada en la 
expresión personal, que es la que se trabaja en la etapa educativa anterior, con otra en 
la que resulta fundamental la concreción de los objetivos y finalidades que se plantean 
en la ejecución de un proyecto artístico, incidiendo, especialmente, en la planificación y 
gestión del mismo, así como en el efecto que este pueda tener en el entorno físico más 
cercano o en otras parcelas de la realidad accesibles a través de internet o de las redes 
sociales. Se pone, así, el énfasis tanto en el proceso como en el resultado.

Al hablar de proyectos, se hace aquí referencia a una amplia gama de posibilidades, 
que van desde los microproyectos que interactúan entre sí a un gran proyecto que se 
realice durante todo el curso, pasando por fórmulas mixtas que se adapten mejor a las 
necesidades y particularidades de cada grupo y de cada centro educativo. En todos los 
casos, ha de entenderse el proyecto como un entorno interdisciplinar que favorece la 
puesta en práctica de las competencias y la activación de los saberes básicos de esta y 
otras materias que conforman la etapa.

La materia incluye cinco competencias específicas que emanan de las competencias 
clave y los objetivos establecidos para el Bachillerato, e implican desempeños 
íntimamente relacionados entre sí, por lo que han de ser abordados de manera 
globalizada. Estas competencias específicas permiten al alumnado desarrollar un criterio 
de selección de propuestas de proyectos artísticos, realizables y acordes con la intención 
expresiva o funcional y con el marco de recepción previsto. Le permiten, además, 
planificar adecuadamente las fases y el proceso de trabajo para conseguir un resultado 
ajustado a los plazos, a las características del espacio y, en su caso, al presupuesto 
previsto. Posibilitan también la realización efectiva de los proyectos con vistas a expresar 
la intención con la que fueron creados y a provocar un determinado efecto en el entorno. 
Asimismo, favorecen la puesta en común de las distintas fases del proceso para evaluar 
la marcha del proyecto, incorporar aportaciones de mejora y optimizar su repercusión. 
Por último, facilitan el correcto tratamiento de la documentación que ha de dejar 
constancia del proyecto, de su resultado y de su recepción.

Los criterios de evaluación se han formulado teniendo en cuenta los conocimientos, 
destrezas y actitudes que se pretende que active el alumnado, con la finalidad de 
determinar el nivel de logro de las competencias específicas con las que se relacionan.

Dado que en esta materia se invita al alumnado a asumir la doble función de artista y 
gestor cultural, los saberes básicos se organizan en dos bloques denominados 
«Desarrollo de la creatividad» y «Gestión de proyectos artísticos». En el primer bloque, 
se recogen las técnicas y las estrategias que permitirán superar el bloqueo creativo y 
fomentar la creatividad, entendiendo la misma como una destreza personal y una 
herramienta para la expresión artística. En el segundo, se incluyen saberes relacionados 
con la metodología proyectual; la sostenibilidad y el impacto de los proyectos artísticos; 
el emprendimiento cultural y otras oportunidades de desarrollo ligadas a este ámbito; así 
como las estrategias, técnicas y soportes de documentación, registro y archivo.

Se espera que las situaciones de aprendizaje promuevan, a través de ejemplos de 
buenas prácticas, la transformación del centro educativo en un vivero de iniciativas 
artísticas abiertas al entorno social, físico o virtual, más cercano. En este contexto, los 
proyectos podrán hacerse eco de las inquietudes que afecten a dicho entorno en cada 
momento, defendiendo, por ejemplo, la libertad de expresión, fomentando la 
participación democrática o la igualdad efectiva entre mujeres y hombres, o dando 
visibilidad y voz a los grupos sociales más desfavorecidos.

Competencias específicas.

1. Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes, 
experimentando con técnicas y estrategias creativas, elaborando bocetos y maquetas, y 
valorando críticamente la relevancia artística, la viabilidad y la sostenibilidad de esas 
ideas, para desarrollar la creatividad y aprender a seleccionar una propuesta concreta, 
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realizable y acorde con la intención expresiva o funcional y con las características del 
marco de recepción previsto.

El desarrollo de la creatividad es un desempeño fundamental de esta materia. El 
alumnado debe descubrir, de una manera práctica, que la creatividad es una herramienta 
para la expresión artística y también una destreza personal de aplicación en los distintos 
ámbitos de la vida. En este sentido, contrariamente a lo que se desprende de ciertos 
mitos o ideas preconcebidas que conviene desmontar, la creatividad puede 
desarrollarse, por ejemplo, a través de diversas técnicas y estrategias, incluidas aquellas 
que facilitan la superación del bloqueo creativo; o a partir de distintos estímulos y 
referentes hallados en la observación activa del entorno o en la consulta de fuentes 
iconográficas o documentales.

La exploración y la experimentación contribuyen a la generación de ideas de 
proyecto en las que, para descartarlas o perfeccionarlas, se ha de profundizar mediante 
la realización de bocetos, croquis, maquetas, pruebas de color o de selección de 
materiales, etc. Estas ideas han de tener en cuenta las pautas que hayan podido ser 
establecidas y deben responder a una necesidad o a una intención previamente 
determinada o definida durante ese mismo proceso de generación de ideas, en función 
del contexto social y de las características de las personas a las que se dirigen.

Una vez que, de manera individual o colectiva, se han generado, descartado y 
perfeccionado distintas ideas de proyecto, se debe proceder a la selección de la 
propuesta que se va a realizar atendiendo a su relevancia artística, a su viabilidad, a su 
sostenibilidad y a su adecuación a la intención expresiva o funcional, así como al marco 
de recepción previsto.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
STEM3, CD1, CD2, CPSAA1.1, CPSAA3.1, CE3, CCEC3.2, CCEC4.1.

2. Planificar adecuadamente las fases y el proceso de trabajo de un proyecto 
artístico, considerando los recursos disponibles y evaluando su sostenibilidad, para 
conseguir un resultado ajustado a los plazos, a las características del espacio y, en su 
caso, al presupuesto previsto.

La adecuada planificación de las fases y del proceso de trabajo de un proyecto 
artístico condiciona su desarrollo y su resultado final. Esta planificación proporciona una 
visión global de lo que se pretende hacer, del modo y del lugar en que se quiere llevar a 
cabo, de los recursos materiales y económicos con los que se cuenta, de las personas 
que participarán y de las funciones que realizarán, así como del resultado y de la 
repercusión que se desean obtener tanto desde el punto de vista artístico como desde el 
personal y el social.

La planificación de los proyectos ha de ser rigurosa y realista, pero también creativa 
y flexible. Se ha de garantizar el cumplimiento de los plazos y la adecuación a los 
recursos y a los espacios. Se ha de asegurar también el respeto al medioambiente y la 
sostenibilidad de aquellos resultados que se espera que sigan ejerciendo impacto una 
vez finalizado el proyecto. Ahora bien, la organización del plan de trabajo no debe 
resultar un impedimento para el desarrollo de la creatividad, pues esta ayudará a 
encontrar soluciones originales e innovadoras a las distintas dificultades que puedan 
surgir. Junto al desarrollo de pensamiento creativo, el proceso de trabajo contribuirá a 
afianzar el espíritu emprendedor del alumnado con actitudes de creatividad, flexibilidad, 
iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: STEM1, 
CD3, CPSAA3.1, CPSAA3.2, CC4, CE1, CE2, CCEC4.1, CCEC4.2.

3. Realizar proyectos artísticos, individuales o colectivos, asumiendo diferentes 
funciones, seleccionando espacios, técnicas, medios y soportes, e identificando 
oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional, para expresar una 
intención expresiva o funcional y provocar un determinado efecto en el entorno.

La realización efectiva de proyectos artísticos, individuales o colectivos, conlleva, 
entre otras tareas, la correcta selección de espacios, técnicas, medios y soportes, así 
como el reparto de las distintas funciones que hay que desempeñar en las diferentes 
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fases del proceso. Para que estas y otras decisiones relativas, por ejemplo, a posibles 
modificaciones de la planificación inicial sean acertadas, se han de determinar 
previamente tanto la intención expresiva o funcional del proyecto como los efectos que 
se espera que este tenga en el entorno. La falta de coherencia de las decisiones con 
estos elementos esenciales del proyecto puede poner en riesgo el éxito de la empresa.

Por otro lado, la identificación y la asunción de diversas tareas y funciones en la 
ejecución del proyecto favorecerán el descubrimiento de oportunidades de desarrollo 
personal, social, académico y profesional ligadas al ámbito artístico, incluidas las 
relativas al emprendimiento cultural. Estas oportunidades cuentan con el valor añadido 
que aporta la creatividad.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, CD3, 
CPSAA1.2, CPSAA3.2, CC3, CE1, CE3, CCEC3.1, CCEC4.1, CCEC4.2.

4. Compartir, con actitud abierta y respetuosa, las distintas fases del proyecto, 
intercambiando ideas, comentarios y opiniones con diversas personas, incluido el público 
receptor, para evaluar la marcha del proyecto, incorporar aportaciones de mejora y 
optimizar su repercusión en el entorno.

La puesta en común de las distintas fases del proyecto y el intercambio de ideas, 
comentarios y opiniones al respecto, ya sea entre sus responsables o con otras 
personas, permite asegurar la evaluación interna y externa de los avances realizados y 
del logro de la intención inicial planteada, así como incorporar, en su caso, posibles 
aportaciones de mejora.

Son especialmente relevantes las reacciones del público receptor. Por esta razón, 
conviene hacerlo partícipe del proyecto, diversificando los medios y soportes de 
comunicación y difusión, y planteando mecanismos que, por un lado, faciliten la 
comprensión del sentido y de la simbología del proyecto y, por otro, recojan las ideas, los 
sentimientos y las emociones que ha experimentado ante la propuesta artística. En este 
sentido, cabe recordar que la visualización del proceso de creación y de las dificultades 
encontradas durante el proyecto mejora la comprensión del resultado final y, por tanto, 
optimiza su repercusión en el entorno.

Con este mismo objetivo, a la hora de concebir el proyecto, puede tenerse en cuenta 
la posibilidad de recurrir a referentes cercanos o a elementos del patrimonio local, ya que 
esto permite ubicar –física o simbólicamente– al público receptor en un entorno familiar, 
generando un horizonte de expectativas que, por afinidad o contraste, aporta relieve al 
proyecto. Los significados y la simbología de los referentes cercanos o de los elementos 
del patrimonio local se combinarán con los del proyecto artístico, generando nuevas 
oportunidades para el entorno.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 
CCL2, STEM1, CD2, CPSAA5, CC3, CE3, CCEC2, CCEC4.2.

5. Tratar correctamente la documentación de un proyecto artístico, seleccionando 
las fuentes más adecuadas, elaborando los documentos necesarios, registrando el 
proceso creativo y archivando adecuadamente todo el material, para dejar constancia de 
las distintas fases del proyecto, de su resultado y de su recepción.

El tratamiento de la documentación, tanto física como digital, es un componente 
esencial de todo proyecto artístico. Esta competencia incide en ese aspecto, 
considerando tres grandes vertientes en lo relativo a los documentos –textuales, 
visuales, sonoros, audiovisuales o de cualquier otro tipo– que hayan podido ser 
utilizados o generados en el marco del proyecto: por una parte, todos aquellos que 
aportan una base teórica, informativa o inspiradora; por otra, los que han sido elaborados 
para dar respuesta a las necesidades concretas de cada una de las fases del proyecto; y, 
por último, los que registran el proceso creativo, así como el resultado y la recepción del 
mismo.

Las tareas asociadas a esta competencia comprenden la selección de fuentes, 
medios y soportes; la elaboración de documentos; la organización del material; el 
registro reflexivo del proceso y de su resultado y recepción; así como el archivo 
ordenado, accesible y fácilmente recuperable de toda la documentación.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, 
CCL3, CD1, CD2, CPSAA4, CPSAA5, CCEC2, CCEC4.2.

Criterios de evaluación

Competencia específica 1.

1.1 Generar y perfeccionar ideas de proyecto, consultando distintas fuentes, 
elaborando bocetos y maquetas, y experimentando con las técnicas y estrategias 
artísticas más adecuadas en cada caso.

1.2 Seleccionar una propuesta concreta para un proyecto, justificando su relevancia 
artística, su viabilidad, su sostenibilidad y su adecuación a la intención con la que fue 
concebida y a las características del marco de recepción previsto.

Competencia específica 2.

2.1 Establecer el plan de trabajo de un proyecto artístico, organizando 
correctamente sus fases, evaluando su sostenibilidad y ajustándolo a los plazos, a las 
características del espacio y, en su caso, al presupuesto previsto.

2.2 Proponer soluciones creativas en la organización de un proyecto artístico, 
buscando el máximo aprovechamiento de los recursos disponibles.

Competencia específica 3.
3.1 Participar activamente en la realización de proyectos artísticos, individuales o 

colectivos, asumiendo diferentes funciones y seleccionando los espacios, las técnicas, 
los medios y los soportes más adecuados.

3.2 Explicar, de forma razonada, la intención expresiva o funcional de un proyecto 
artístico, detallando los efectos que se espera que este tenga en el entorno.

3.3 Argumentar las decisiones relativas a la ejecución del proyecto, asegurando la 
coherencia de estas decisiones con la intención expresiva o funcional y con los efectos 
esperados.

3.4 Identificar oportunidades de desarrollo personal, social, académico o 
profesional relacionadas con el ámbito artístico, comprendiendo su valor añadido y 
expresando la opinión personal de forma crítica y respetuosa.

Competencia específica 4.

4.1 Compartir, a través de diversos medios y soportes, las distintas fases del 
proyecto, poniéndolo en relación con el resultado final esperado y recabando, de manera 
abierta y respetuosa, las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora 
formuladas por distintas personas, incluido el público receptor.

4.2 Valorar las críticas, los comentarios y las aportaciones de mejora recibidas, 
incorporando de manera justificada aquellas que redunden en beneficio del proyecto y de 
su repercusión en el entorno.

4.3 Evaluar la repercusión que el proyecto ha tenido en el entorno, considerando 
las valoraciones del público receptor y analizando el logro de la intención inicial 
planteada, así como la pertinencia de las soluciones puestas en práctica ante las 
dificultades afrontadas a lo largo del proceso.

Competencia específica 5.

5.1 Seleccionar diversas fuentes para la elaboración del proyecto, justificando su 
utilidad teórica, informativa o inspiradora.

5.2 Elaborar la documentación necesaria para desarrollar un proyecto artístico, 
considerando las posibilidades de aplicación y ajustándose a los modelos más 
adecuados.

5.3 Registrar las distintas fases del proyecto, adoptando un enfoque reflexivo y de 
autoevaluación.
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5.4 Archivar correctamente la documentación, garantizando la accesibilidad y la 
facilidad de su recuperación.

Saberes básicos.

A. Desarrollo de la creatividad.

− La creatividad como destreza personal y herramienta para la expresión artística.
− Estrategias y técnicas de fomento y desarrollo de la creatividad.
− Estrategias de superación del bloqueo creativo.

B. Gestión de proyectos artísticos.

− Metodología proyectual. Generación y selección de propuestas. Planificación, 
gestión y evaluación de proyectos artísticos. Difusión de resultados.

− Estrategias de trabajo en equipo. Distribución de tareas y liderazgo compartido. 
Resolución de conflictos.

− Estrategias, técnicas y soportes de documentación, registro y archivo.
− Sostenibilidad e impacto de los proyectos artísticos.
− Oportunidades de desarrollo personal, social, académico y profesional 

relacionadas con el ámbito artístico. El emprendimiento cultural.

Química

En la naturaleza existen infinidad de procesos y fenómenos que la ciencia trata de 
explicar a través de diferentes leyes y teorías. El aprendizaje de disciplinas científicas 
empíricas como la química fomenta en los estudiantes el interés por comprender la 
realidad y valorar la relevancia de esta ciencia tan completa y versátil a partir del 
conocimiento de las aplicaciones que tiene en distintos contextos. Mediante el estudio de 
la química se consigue que el alumnado desarrolle competencias para comprender y 
describir cómo es la composición y la naturaleza de la materia y cómo se transforma. A 
lo largo de la Educación Secundaria Obligatoria y el 1.er curso de Bachillerato, el 
alumnado se ha iniciado en el conocimiento de la química y, mediante una primera 
aproximación, ha aprendido los principios básicos de esta ciencia, y cómo estos se 
aplican a la descripción de los fenómenos químicos más sencillos. A partir de aquí, el 
propósito principal de esta materia en 2.º de Bachillerato es profundizar sobre estos 
conocimientos para aportar al alumnado una visión más amplia de esta ciencia, y 
otorgarle una base química suficiente y las habilidades experimentales necesarias, con 
el doble fin de desarrollar un interés por la química y de que puedan continuar, si así lo 
desean, estudios relacionados.

Para alcanzar esta doble meta, este currículo de la materia de Química en 2.º curso 
de Bachillerato propone un conjunto de competencias específicas de marcado carácter 
abierto y generalista, pues se entiende que el aprendizaje competencial requiere de una 
metodología muy particular adaptada a la situación del grupo. Entender los fundamentos 
de los procesos y fenómenos químicos, comprender cómo funcionan los modelos y las 
leyes de la química y manejar correctamente el lenguaje químico forman parte de las 
competencias específicas de la materia. Otros aspectos referidos al buen concepto de la 
química como ciencia y sus relaciones con otras áreas de conocimiento, al desarrollo de 
técnicas de trabajo propias del pensamiento científico y a las repercusiones de la 
química en los contextos industrial, sanitario, económico y medioambiental de la 
sociedad actual, completan la formación competencial del alumnado, proporcionándole 
un perfil adecuado para desenvolverse según las demandas del mundo real.

A través del desarrollo de las competencias y los bloques de saberes asociados se 
logra una formación completa del alumnado en química. No obstante, para completar el 
desarrollo curricular de esta materia es necesario definir también sus criterios de 
evaluación que, como en el resto de materias de este currículo, son de carácter 
competencial por estar directamente relacionados con cada una de las competencias 
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